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ESCRIBE SERGIO DAHBAR SOBRE ALLAN BREWER-CARÍAS: Tengo por momentos la impresión de que      
a Allan Brewer-Carías nunca le interesó demasiado lo que estaba fuera de los libros que escribía, de las clases que dictaba y de las 
investigaciones que sustentaban luego los volúmenes que iba sumando en su biblioteca. 

DOMINGO 16 DE NOVIEMBRE DE 2025

JESÚS MARÍA CASAL

E
s un honor poder escribir estas 
líneas para resaltar los aportes 
del profesor Allan Brewer-Ca-
rías a la ciencia jurídica, al Es-

tado de derecho y a la construcción 
de ciudadanía en Venezuela. Sus con-
tribuciones trascienden de las fron-
teras nacionales, pues es una figura 
reconocida internacionalmente, con 
membresía en prestigiosas organiza-
ciones en materia de derecho constitu-
cional, derecho comparado, derechos 
humanos y Administración pública, 
entre otras. 

Su producción científica es encomia-
ble y sobre todo de gran utilidad para 
el estudio de las disciplinas a las que 
se ha dedicado, particularmente en el 
campo del derecho público. Prolífico, 
oportuno, agudo, laborioso y siempre 
dispuesto a promover la carrera aca-
démica de sus colegas. La Revista de 
Derecho Público, de la que es director 
fundador, es un magnífico proyecto y 
realidad editorial emprendido en 1980 
y que se ha mantenido hasta el pre-
sente con singular constancia de su 
director y del equipo más cercano que 
le ha acompañado, siendo una publi-
cación periódica de obligada consulta 
en el ámbito doctrinario y jurispru-
dencial. Dicha Revista acoge a las dis-
tintas ideas jurídicas, es un espacio de 
todos que su director ha cuidado con 
esmero. En esta y en otras muchas de 
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Allan Brewer-Carías, el jurista, 
el ciudadano y la Constitución
No es posible 
comprimir la 
trayectoria de Allan 
Brewer-Carías en 
un sumario. Si se 
escribe que es doctor 
en Derecho, profesor 
emérito de la UCV, 
premio nacional de 
Ciencias, autor de 
más de 260 libros, 
de otros 60 y tantos 
como coautor, más 
de 1450 conferencias 
y ponencias, 
destinatario de 
reconocimientos 
en varios países, 
incluyendo 24 obras 
publicadas en su 
homenaje, todavía 
resultaría insuficiente 
para disponer de una 
mínima visión de la 
relevancia, proyección 
e influencia de su obra 
como jurista

sus iniciativas se ha distinguido por 
su amor a la academia y por hacer 
academia. 

 
El intelectual comprometido 
En esta ocasión quiero poner de relie-
ve una faceta de su vida que atraviesa 
su quehacer, su trayectoria; me refie-
ro a la conexión que ha existido entre 
su producción intelectual y su interés 
por los asuntos públicos, a su compro-
miso militante con el Estado de dere-
cho y la Constitución. Sobresale por 
supuesto su faceta académica. Sus 
numerosas obras son fundamentales 
para el examen de las instituciones 
contempladas en las constituciones 
de 1961 y 1999, con la virtud de reunir 
entre sus trabajos algunos dedicados a 
presentar una rigurosa visión de con-
junto de la Constitución, junto a otros 
monográficos en que analiza a fondo 
y con atención pormenorizada temas 
medulares comprendidos por el res-
pectivo marco constitucional, como 
la intervención del Estado en la eco-
nomía; la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia y la del Tribunal 
Supremo de Justicia; el control juris-
diccional sobre la Administración pú-
blica; los derechos constitucionales y 
sus garantías, la jurisdicción consti-
tucional, y la descentralización, entre 
otros muchos tópicos. Una muestra 
descollante de su creación científica 
en esta esfera del saber se encuentra 
en su Tratado de derecho constitucio-
nal, que alcanza ya los XVII Tomos, 
el último de los cuales, del 2025, está 
dedicado al derecho constitucional 
comparado. La investigación históri-
co-constitucional es otra vertiente no-
table de sus estudios constitucionales. 

Esta dimensión central de sus apor-
tes, imbricada con su labor docente en 
la Universidad Central de Venezuela y 
el ejercicio profesional, ha concurrido 
con la asunción de responsabilidades 
públicas importantes, como las de se-
nador en el Congreso de la República, 
presidente de la Comisión de Admi-
nistración Pública de la Presidencia 
de la República, ministro de Estado 
para la Descentralización y magis-
trado suplente de la Corte Suprema 
de Justicia. Coadyuvó al desarrollo 

de las disposiciones constitucionales 
en ámbitos cruciales como el del am-
paro de los derechos humanos y el de 
la organización democrática del Esta-
do y la descentralización. Advirtió a 
tiempo sobre las desviaciones que se 
estaban produciendo al consolidarse 
la partidocracia y abogó por reformas 
institucionales y por una dinámica po-
lítica que introdujera rectificaciones 
oportunas. 

En la encrucijada de 1998
En la encrucijada de 1998 reafirmó su 
posición proclive a las reformas po-
líticas, siempre para rescatar la de-
mocracia pluralista, y se pronunció 
a favor de una Asamblea Nacional 
Constituyente, pero previa modifica-
ción de la Constitución de 1961 para 
incluir la convocatoria de tal asam-
blea entre los procedimientos de re-
visión o cambio constitucional. Ello 
principalmente para reivindicar la 
idea de la supremacía constitucional, 
de la limitación del poder, y del Estado 
de derecho aun ante el ejercicio del po-
der constituyente. Dictada la senten-
cia de la Corte Suprema de Justicia 
del 19 de enero de 1999, y al analizarla 
desde esos postulados, sostuvo que el 
referendo al que se daba cabida podía 
generar un mandato para los poderes 
públicos, pero no dirigido a elegir a 
los integrantes de esa asamblea sino 
a llevar a cabo la reforma constitu-
cional correspondiente. Sabemos que 
los hechos siguieron otros derroteros, 
pero él ya había resuelto que libraría 
esa lucha por el derecho, tanto como 
pudiera.

Brewer-Carías fue electo miembro 
de la Asamblea Nacional Constituyen-
te, en la cual hizo el mayor esfuerzo 
para plasmar en la Constitución regu-
laciones que permitieran superar lo 
que él mismo ha denominado el Esta-
do democrático centralizado de parti-
dos, con el propósito de instaurar una 
democracia representativa, aunque 
abierta a la participación, con sepa-
ración de poderes, un auténtico Esta-
do de derecho y un verdadero Estado 
federal. Trabajó de manera incesante 
para lograr la mejor normativa posi-
ble, en materias como el régimen de 

la ciudadanía y la nacionalidad, el 
federalismo, la jurisdicción constitu-
cional, los estados de excepción, la ga-
rantía de los derechos humanos y, co-
mo siempre, dejó memoria pública de 
sus mociones, votos salvados y otros 
aportes1. Su participación en la cons-
tituyente permitió incorporar algunas 
disposiciones plausibles en la Consti-
tución y fue importante para dar difu-
sión a lo que allí pasaba, con una voz 
confiable. 

Siempre estuvo consciente del tras-
fondo y los riesgos de esa convocato-
ria. Su libro fundamental, La Consti-
tución de 1999. Derecho constitucional 
venezolano2, que ha tenido varias edi-
ciones desde la primera, del 2000, co-
mienza precisamente con el examen 
de “Los condicionantes políticos de la 
Constitución de 1999”, parte inicial en 
la cual se aborda minuciosamente el 
proceso constituyente de 1999, con sus 
antecedentes y los factores explicati-
vos de la crisis política que le sirvió de 
acicate. Allí se encuentra también un 
categórico balance de ese proceso y de 
la Constitución: “Nada de lo que ha-
bía que cambiar en el sistema político 
fue cambiado; y más bien el resultado 
constitucional del proceso constitu-
yente fue la acentuación de los aspec-
tos más negativos del sistema”. 

Dicho proceso fue utilizado “…para 
permitir el apoderamiento de la tota-
lidad del poder por un grupo que ha 
aplastado a todos los otros, abriendo 
heridas y rivalidades sociales y políti-
cas, que no se habían presenciado en 
décadas…”. Denuncia en particular la 
pervivencia de la hegemonía partidis-
ta y de una federación centralizada, 
así como la imposición de la concen-
tración del poder público, con un pre-
sidencialismo exacerbado, y del mili-
tarismo. Advierte igualmente que “un 
nuevo liderazgo político se entronizó 
en todos los niveles del poder”. Estas 
y otras valoraciones le habían llevado 
a manifestar públicamente su voto ne-
gativo ante la consulta popular sobre 
la aprobación de la Constitución y, an-
tes, a comunicar a la propia Asamblea 
Nacional Constituyente sus razones 
para no firmar la Constitución3. 

Sin perjuicio de las desviaciones 

con acierto identificadas por el au-
tor, que han relegado la juridicidad 
al ostracismo, hay que mantener vi-
vo el compromiso con el Estado de 
derecho, como él lo ha hecho, y esto 
implica que este ilumine el análisis 
doctrinal, la explicación de lo que el 
derecho constitucional debería ser y 
la denuncia de la distancia existente 
entre el accionar oficial y la norma-
tividad constitucional. Brewer-Carías 
subraya que, desde la adopción por la 
propia Asamblea Nacional Constitu-
yente de un régimen de transición del 
poder público abiertamente inconsti-
tucional: “…se sentó la pauta de una 
Constitución que simplemente no se 
ha cumplido…”4. 

La Constitución y la propuesta  
de reformarla
La Constitución es en muchos aspec-
tos democrática y garantista del Esta-
do de derecho y los derechos humanos, 
pero ha sido dejada de lado justamen-
te en esos contenidos: se ha desconoci-
do la significación y fuerza normativa 
que la Constitución otorga a los tra-
tados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Venezuela; 
se ha menoscabado el debido proceso; 
se ha abusado de las leyes habilitantes 
y los decretos leyes, quebrantando los 
límites que impone el concepto cons-
titucional de ley orgánica y la propia 
separación de poderes; se ha irrespeta-
do el carácter alternativo del gobierno, 
inmune al poder de reforma constitu-
cional; se han cercenado atribuciones 
constitucionales de la Asamblea Na-
cional, cuando siendo independiente 
del gobierno procuró ejercerlas; se ha 
pretendido desplazar el carácter no 
militante que la Constitución confiere 
a la Fuerza Armada Nacional; se han 
sobredimensionado las facultades del 
Poder Ejecutivo nacional, junto al so-
cavamiento de la autonomía de los 
otros poderes, y las garantías de los 
derechos y de la Constitución han sido 
erosionadas. Estando la Constitución 
pendiente de realización en sus postu-
lados fundamentales, se enfrenta aho-
ra al riesgo de un intento de reforma 
constitucional que puede terminar de 
demolerla. Brewer-Carías ha examina-
do las orientaciones o aspiraciones ini-
ciales que se conocen en relación con 
esta pretendida reforma, ha elevado 
su voz ante los riesgos que entraña y 
ha subrayado los límites que no podría 
sobrepasar.

(Continúa en la página 2)

1 	Brewer-Carías, Allan, Debate Constituy-
ente (Aportes a la Asamblea Nacional 
Constituyente), Tomos I, II y III, Caracas, 
Fundación de Derecho Público/Editorial 
Jurídica Venezolana, 1999. 

2	 Brewer-Carías, Allan, La Constitución de 
1999. Derecho constitucional venezolano, 
Caracas, Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales, 2022. 

3	 Ver Brewer-Carías, Debate Constituyente 
(Aportes a la Asamblea Nacional Consti-
tuyente), Tomo III, op. cit., pp. 315 y ss. 

4	Brewer-Carías, “Algunas lecciones 
derivadas del proceso constituyente o 
populismo constitucional desarrollado 
en Venezuela en 1999. Enseñanzas pa-
ra el proceso constituyente chileno de 
2021, en. *1085.-Brewer-Carias.-Lec-
ciones-del-proceso-constituyen-
te-venezolano-de-1999.-agosto-2021.
pdf (allanbrewercarias.com).
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GABRIEL RUAN SANTOS

El encuentro
Conocí al doctor Allan Randolph 
Brewer-Carías un día del año 1964, con 
ocasión del llamado “examen de selec-
ción” de estudiantes para ingresar en 
la Facultad de Derecho de la Universi-
dad Central de Venezuela, nombre uti-
lizado para evitar la oposición de los 
organismos estudiantiles al concepto 
de examen de admisión. Como profe-
sor bisoño, le tocaba asumir el incómo-
do papel de examinador en esa prueba 
impopular, y a mí, como nuevo bachi-
ller, el papel de estar examinando al-
go deslumbrado. Fue la ocasión para 
explorar los vínculos que nos aproxi-
maban, entre los cuales destacó que él 
había sido condiscípulo de mi hermano 
Javier, lo cual me hizo sentir menos ex-
traño en ese ambiente masivo.

Desde aquel momento juvenil, nació 
en mí una gran admiración por ese jo-
ven profesor, de gran bigote, anteojos y 
pipa, que tenía fama de “cráneo” y de 
haber estudiado con máximos honores 
su postgrado en Francia, cuyo derecho, 
en aquellos años, ocupaba un lugar es-
telar en la inspiración de los estudios 
jurídicos en Venezuela. Sin embargo, 
esa misma formación de su postgrado 
en París condujo a que Brewer-Carías 
escribiera su opera prima y tal vez la 
más trascendente, que fue sus Las ins-
tituciones fundamentales del derecho 
administrativo en Venezuela, obra en 
la cual armó sistemáticamente la doc-
trina del derecho público venezolano, a 
partir de la compilación, análisis y or-
ganización de la jurisprudencia de la 
Corte Federal y de la Corte Suprema 
de Justicia, animado por la doctrina 
francesa del derecho administrativo, 

(Viene de la página 1)

Es este un momento propicio para 
reiterar que debemos estar alertas 
ante la propuesta de reforma cons-
titucional y ser conscientes de que 
todo ciudadano tiene el derecho de 
invocar y defender la Constitución 
como propia y común a la vez. No 
niego que la Constitución requiera 
modificaciones, como la supresión 
de la reelección indefinida, pero la 
consideración de estas y otras revi-
siones debe inscribirse en un proce-
so de construcción democrática. Hay 
asuntos previos que resolver y no se 
ha promovido, primero, un debate li-
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bre y plural sobre la justificación de 
la reforma constitucional.

Conviene impulsar espacios sociales 
de discusión sobre estos asuntos, en 
ejercicio de nuestro derecho a la de-
fensa de la democracia y el Estado de 
derecho, reconocido por la jurispru-
dencia interamericana. Debe insistir-
se en la defensa de la Constitución, en 
forma propositiva, no reaccionaria, pa-
ra reivindicar y testimoniar el pluralis-
mo frente a los intentos de suprimirlo. 
Además, es preciso estar vigilantes y 
denunciar cualquier proyecto norma-
tivo dirigido a modificar la estructura 
o principios fundamentales de la Cons-
titución, que no pueden ser alterados 

mediante reforma constitucional (artí-
culo 342 de la Constitución). El referen-
do popular sería un recurso adicional 
para la defensa constitucional. Persiste 
en el país por supuesto la necesidad de 
la transformación de la institucionali-
dad del Estado, para establecer un ver-
dadero Estado democrático de derecho, 
con separación de poderes, respeto a la 
voluntad popular y a los derechos hu-
manos. Solo una reforma que sirvie-
ra para fines democratizadores sería 
aceptable, siempre que se atiendan las 
cuestiones previas a que he aludido en 
otro lugar1.

Ante el socavamiento de la demo-
cracia Brewer-Carías ha proseguido 
en su empeño juridificador. Ha exa-
minado con detenimiento la juris-
prudencia de la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
poniendo de manifiesto inconsisten-
cias con el marco constitucional y 

con obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos. Ha-
ce seguimiento a la evolución políti-
co-institucional, con pertinentes aná-
lisis que orientan la opinión respecto 
de decisiones o actos de los poderes 
públicos de trascendencia constitu-
cional. Sus obras de estos últimos 
años han estado destinadas a expli-
car las causas y el alcance del dete-
rioro de la institucionalidad demo-
crática en Venezuela, lo cual le ha 
llevado a abordar el populismo cons-
titucional y la instrumentalización de 
los tribunales. 

Sus colegas, muchos formados con 
sus obras, le reconocemos su tenaci-
dad en su determinación de promo-
ver la ciencia jurídica en el país y en 
los esfuerzos por lograr la recupera-
ción institucional. Es una gran tarea 
colectiva que debemos impulsar con 
perseverancia, inteligencia, espíritu 

abierto a las diferencias, inclusión y 
audacia. Él ha sembrado valores ciu-
dadanos que alimentan esta lucha y 
sus desvelos de hoy son expresión de 
una cultura jurídica, de una voluntad 
de Constitución y de un compromiso 
con la institucionalidad democrática 
que muchos compartimos. En otras 
palabras, Brewer-Carías representa y 
ha guiado a generaciones de aboga-
dos y de ciudadanos que no desfalle-
cen, cuya consciencia institucional, 
interpelada por la adversidad, res-
ponde con reciedumbre y esperanza 
de rescate democrático. 

1	 Casal, Jesús María, “Desafíos ciudadanos 
frente a la propuesta de reforma consti-
tucional en Venezuela”, Agenda Estado de 
Derecho, 18 de marzo de 2025, en https://
agendaestadodederecho.com/propues-
ta-de-reforma-constitucional-en-vene-
zuela/
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construida también sobre la base de la 
jurisprudencia del Consejo de Estado 
de aquel país. Con posterioridad, culti-
varía el derecho comparado, hasta al-
canzar una sólida posición internacio-
nal en la especialidad.

Mi aproximación a su obra
Allan Brewer-Carías es una figura ge-
nial, que piensa escribiendo, como di-
ría él mismo a Sergio Dahbar. Por esta 
razón, es el autor jurídico venezolano 
más prolífico y conocido en Venezuela, 
Latinoamérica y en el mundo occiden-
tal, pues ha escrito más de doscientos 
libros, ha compartido más de cuarenta 
y ha publicado cerca de 1300 artículos, 
conferencias y opiniones, en sesenta 
años de vida intelectual, todavía acti-
va. Es el modelo y también el desafío 
de todo el que se proponga estudiar o 
escribir en derecho público en nuestro 
país. Mi formación como abogado se la 
debo, en grandísima parte, a su obra y 
ejemplo.

Una de sus primeras obras de dere-
cho comparado, que vio la luz en 1967, 
fue Las empresas públicas en el derecho 
comparado (estudio sobre el régimen de 
las actividades comerciales e industria-
les del Estado). Esta obra de gran pro-
yección y originalidad sirvió de marco 
eficiente a mi trabajo de postgrado en 
la Universidad de Roma, y me permitió 
analizar en 1971, con idoneidad, la figu-
ra de los entes públicos de gestión en 
Italia, baluartes de la reconstrucción 
económica de postguerra en ese país. 

Como estudioso del derecho tributa-
rio, reconozco, además, que el profe-
sor Brewer contribuyó con sus obras 
iniciales a darle carácter institucio-
nal en Venezuela a la teoría general 
de los tributos, ya que predominaba 
en el manejo de la materia el sentido 
técnico o práctico del trabajo de los 
contadores y funcionarios del Minis-
terio de Hacienda, el cual adolecía de 
algunas carencias conceptuales. Pues 
bien, el doctor Brewer abrió el camino 
a los especialistas en derecho público 
para incursionar en la legislación tri-
butaria y eso facilitó mi paso desde 
el derecho administrativo al derecho 
tributario. 

El momento de la Asamblea 
Nacional Constituyente 
No obstante, mi orgullosa indepen-
dencia intelectual, siempre tuve la ilu-
sión de compartir algo importante con 
Allan, y esa oportunidad llegó con su 
resaltante participación, como diputa-
do, en la Asamblea Nacional Constitu-
yente –ANC– de 1999, a raíz del “Ante-
proyecto de Título Constitucional del 
Sistema Tributario” elaborado y pro-
puesto por la Asociación Venezolana 
de Derecho Tributario –AVDT– a esa 
Asamblea, en ese año tormentoso. Fe-
lizmente, en ese año, me tocó promover 
y corredactar ese anteproyecto, cuyo 
objeto era incorporar a la nueva Cons-
titución los principios fundamentales 
modernos de la distribución entre los 
niveles de gobierno de los poderes tri-
butarios, así como también, del marco 
del estatuto de deberes y derechos del 
ciudadano contribuyente, en contraste 
con las escuetas normas en la materia 
que contenía el anteproyecto presenta-
do por el gobierno. Enterado el doctor 
Brewer-Carías de la existencia del an-
teproyecto de la AVDT y tan preocupa-
do como nosotros por la mala copia de 
los dos escasos artículos de la Constitu-
ción de 1961, que hacía el anteproyecto 
del gobierno; con generosidad, él nos 
ofreció su apoyo y defenderlo en el se-
no de las deliberaciones de la Asamblea 
Nacional Constituyente, a través de la 
Comisión Constitucional, en función 
integradora de las propuestas, dada la 
pobre acogida de nuestro anteproyecto 
en la Comisión de lo Económico y So-
cial, entonces presidida por el diputado 
Alfredo Peña, quien estaba apoyado por 
asesores ideológicamente predispues-
tos y profesionalmente celosos de la in-
tervención del doctor Brewer. Hoy, pue-
do decir con agradecimiento que él “se 
jugó el físico” por nuestra propuesta.

En esa ocasión, tuve la oportunidad 
de asistir al doctor Brewer con infor-
mación y documentación técnica, pro-
ducida por la AVDT y por el Instituto 
Latinoamericano de Derecho Tribu-
tario, entidad internacional que había 
desarrollado los principios constitucio-
nales del derecho tributario, a través 
de sus múltiples jornadas en América 
Latina y en Europa, desde 1956; para 
lo cual, recibí el apoyo de los colegas 
Juan Cristóbal Carmona Borjas, José 
Antonio Martínez Valery y Jesús Sol 
Gil, entonces directivos de la AVDT o 
de esa institución latinoamericana. 
Pero me llenó de honda satisfacción 
cuando el doctor Brewer me preguntó 
quién había redactado el anteproyecto, 
y le respondí que era un trabajo con-
junto y yo había producido cerca de la 
mitad de su texto, lo cual probablemen-
te consolidó su confianza en el trabajo 
y selló el compromiso.

Tocó al doctor Brewer, en octubre de 
1999, afrontar con paciencia y soportar 
ataques y ofensivas diatribas políticas, 
en la prensa y en la Asamblea, que le 
fueron dirigidos por una minoría de 
diputados y asesores, quienes soste-
nían que nuestros planteamientos 

constitucionales defendían los intere-
ses de grupos económicos y represen-
taban supuestamente una “maniobra 
conspirativa”, pero sin ahondar en la 
consistencia de los estudios y argu-
mentos que los sostenían, ni apreciar 
el trabajo de redacción cumplido, nu-
trido de los conocimientos tributarios 
más avanzados de la época. En este 
sentido, recuerdo algunas sinceras 
expresiones pronunciadas, en el año 
2000, por el doctor Brewer ante los 
casi quinientos asistentes a las Quin-
tas Jornadas Venezolanas de Derecho 
Tributario: “Siempre he apreciado 
con respeto vuestra disciplina, y por 
eso precisamente, cuando hace un 
año me tocó como constituyente, en 
la Comisión Constitucional, integrar 
las normas relativas al sistema tribu-
tario en el anteproyecto de Constitu-
ción; dada la absoluta insuficiencia 
en la materia del articulado presenta-
do por la Comisión de lo Económico y 
Social, que solo dedicaba dos normas 
al tema, menos de las que contenía la 
Constitución de 1961, no podía ni debía 
hacer otra cosa dentro de la premura 
impuesta al trabajo, que apelar al ‘An-
teproyecto de Título Constitucional 
del Sistema Tributario’ propuesto por 
la Asociación Venezolana de Derecho 
Tributario en julio de 1999; al cual, po-
co o ningún caso se le había hecho, 
a pesar de la excelencia de su conte-
nido y del desinteresado esfuerzo y 
aporte de esta asociación al proceso 
constituyente.”

A pesar de la decepción que reflejan 
esas palabras del doctor Brewer, por no 
haber logrado la inclusión de un título 
o capítulo digno del sistema tributario 
en la Constitución de 1999, pienso que 
no fue en vano nuestro trabajo ni su 
intervención en la ANC, con relación 
a los principios fundamentales que de-

ben regir dicho sistema, porque más 
allá de que “los trabajos, trabajos son, 
y tarde o temprano dan sus frutos” –
como dijo el mismo doctor Brewer, ha-
ciendo una suerte de paráfrasis de la 
célebre frase de Pedro Calderón de la 
Barca– algunas propuestas de la AV-
DT se vieron reflejadas en la Constitu-
ción de 1999 y reforzaron el esquema 
normativo descentralizador de los re-
cursos financieros públicos, en contra-
posición con la política de centraliza-
ción de poderes y recursos en los años 
posteriores.

Este significativo acontecimiento, re-
ferido al proceso de elaboración de las 
normas tributarias en la Constitución, 
fue relatado con cuidadoso detalle por 
el propio doctor Brewer, en varios in-
formes presentados durante la cons-
tituyente, los cuales fueron la base de 
un extenso ensayo que amablemente 
escribió para el liber amicorum, que 
me fue dedicado por los amigos tribu-
taristas, en el año 2018.

El generoso editor
Para finalizar, no puedo dejar de 
mencionar el papel de constante 
editor que ha desempeñado Allan 
Brewer-Carías durante muchos años. 
Ha sido editor experto de numerosas 
de sus propias obras, pero sobre todo 
ha sido editor de las obras de los de-
más. La Revista de Derecho Público y 
la Editorial Jurídica Venezolana han 
sido los canales de la enorme gene-
rosidad y mecenazgo que siempre ha 
tenido Allan con los colegas, grandes 
y pequeños. Recuerdo cuando me de-
cía, de cada trabajo profesional que 
hagas puedes sacar una publicación, 
si persistes en profundizar y desa-
rrollar el tema. Valioso consejo de 
un hombre sabio e incansablemente 
laborioso. 

“esa misma 
formación de su 
postgrado en París 
condujo a que 
Brewer-Carías 
escribiera su opera 
prima y tal vez la más 
trascendente, que 
fue  Las instituciones 
fundamentales 
del derecho 
administrativo y 
la jurisprudencia 
venezolana, obra 
en la cual armó 
sistemáticamente la 
doctrina del derecho 
público venezolano”

Un testimonio sobre 
Allan R. Brewer-Carías

ALLAN BREWER-CARÍAS / ARCHIVO FAMILIAR
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N
os alegra y honra sobrema-
nera poder participar en 
esta magnífica obra auspi-
ciada por Papel Literario 

en homenaje al querido y admirado 
amigo y jurista, Allan R. Brewer-Ca-
rías, gracias a la gentil invitación del 
profesor Ramón Escovar León, lo que 
nos permite contribuir a aquilatar la 
trascendental obra de un jurista que, 
como Brewer-Carías, ha influido po-
derosamente en el derecho público 
iberoamericano al extremo que bien 
puede calificarse como gran jurista de 
las Américas. 

La dimensión del jurista, 
del hombre y de su obra
Brewer-Carías es el jurista vivo más 
prominente del derecho público en 
América Latina, como evidencian los 
cientos de manuales, libros monográ-
ficos y artículos especializados sobre 
derecho constitucional y administrati-
vo que ha escrito desde su inicio en la 
vida académica en 1960 y como atesti-
guan los 6 voluminosos tomos del Tra-
tado de derecho administrativo y los 16 
no menos gruesos tomos de su Trata-
do de derecho constitucional, que ape-
nas reúnen parte de su vasta obra.

Su importancia viene dada no so-
lo por su constante, actualizada, útil 
y prolífica producción bibliográfica, 
que no ha detenido sino que, muy 
por el contrario, ha acentuado el exi-
lio al que le ha, cruel e injustamente, 
sometido el régimen autoritario que 
impera en Venezuela, y que, pese a 
los avatares sufridos por el eminente 
profesor, puede decirse que ha produ-
cido un verdadero segundo “milagro 
Brewer”, para utilizar la frase original 
de Eduardo García de Enterría, reto-
mada luego por Jesús María Alvara-
do Andrade para designar el ambiente 
cultural e intelectual en donde se forja 
el gran jurista. 

Su obra trasciende por lo profunda-
mente innovador de su pensamiento, 
como puede constatarse, con solo ob-
servar, por ejemplo, su concepto ecléc-
tico de derecho administrativo, que 
rechaza adoptar un criterio único de 
derecho administrativo y nos econo-
miza en nuestra América la lectura de 
miles de páginas sobre la discusión bi-
zantina de un evanescente “concepto 
de derecho administrativo”, inclinán-
dose por definirlo como el derecho 
de la Administración pública y sus 
actos, el de otros órganos del Estado 
que ejercen función administrativa, 
el de los particulares cuando ejerzan 
actividad administrativa y el que rige 
las relaciones de las personas con los 
órganos estatales. 

Es enorme la influencia de 
Brewer-Carías, verdadero gigante del 
derecho público americano, en el de-
venir legislativo y jurisprudencial en 
nuestro continente. Para muestra un 
botón. En el caso dominicano, el in-
flujo breweriano es palpable en tres 
áreas: (i) la conceptuación por parte 
del Tribunal Constitucional de lo que 
es el objeto de la acción directa en in-
constitucionalidad y de las relaciones 
entre la jurisdicción constitucional 
especializada y la jurisdicción con-
tencioso administrativa; (ii) la defini-
ción de la justicia constitucional como 
la potestad de todo juez o tribunal de 
aplicar la Constitución en los casos 
que se someten a su jurisdicción, tal 
como aparece consignado en la Ley 
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Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal y de los Procedimientos Consti-
tucionales, ley que, por demás, reci-
be la influencia del venezolano en la 
conceptuación y reglamentación de 
los diferentes procesos constituciona-
les; y (iii) finalmente, la estructura y 
contenido de la Ley No. 107-13 sobre 
los derechos de las personas en sus 
relaciones con la Administración pú-
blica y los actos y procedimientos ad-
ministrativos, la cual es tributaria de 
esa magnífica y seminal monografía 
de derecho administrativo compara-
do del maestro venezolano, intitulada 
Principios del procedimiento adminis-
trativo en América Latina. Esto expli-
ca, en gran medida, por qué es el más 
citado iuspublicista en la jurispru-
dencia constitucional y administra-
tiva dominicana. Por eso, afirmo que 
Brewer-Carías es un jurista del dere-
cho dominicano, como lo es también 
del derecho de Colombia y de otras 
naciones americanas a cuyos ordena-
mientos jurídicos ha dedicado artícu-
los o monografías. 

Como bien ha señalado García de 
Enterría, el derecho público que ense-
ña Brewer-Carías es “inequívoca, ab-
solutamente democrático, el derecho 
público del Estado de derecho y de la 
libertad. Esa ciencia no ha hecho de 
él un simple abogado pronto a defen-
der cualquier causa, sino únicamente 
las causas de la libertad y del pueblo 
soberano. El gran maestro venezola-
no es un paladín del Estado de dere-
cho no solo en los libros, pues, sino en 
su vida de hombre público, en todas 
y cada una de sus obras, en todos los 
momentos de su vida de profesor y de 
hombre público”. 

En este sentido, Brewer-Carías es el 
modelo de jurista, abogado, académi-
co y hombre público, estudioso, ínte-
gro y comprometido, cuyo ejemplo y 
cuya obra puede y debe servir de ins-
piración y aliento a todos quienes en 
nuestra América luchan por el Esta-
do de derecho y la democracia desde 
el derecho, tratando de construir así 
puentes entre el deber ser constitu-
cional y la realidad político-social, 
para volver la normatividad efectiva 
normalidad y hacer realidad vivien-
te el Estado social y democrático de 
derecho.

El cronista del desmonte 
del Estado de derecho y 
la destrucción del derecho público 
Posiblemente, en la historia univer-
sal del derecho no hay un jurista que 
haya narrado y estudiado profun-
damente el progresivo desmonte de 
un Estado democrático y de derecho 
con la regularidad e inmediatez, ca-
si igual a una transmisión en línea y 
en tiempo real, como Brewer-Carías. 
Decisión tras decisión de los poderes 
públicos venezolanos, decreto tras 
decreto, sentencia tras sentencia, ley 

tras ley, Brewer-Carías ha estado ahí, 
cual patólogo forense que arriba a la 
escena de los hechos, con el cadáver 
todavía caliente, a solo segundos de 
los últimos estertores del moribundo, 
analizando –en artículos, ensayos y li-
bros– las causas y las consecuencias 
de la muerte, más bien asesinato, de 
un derecho o una institución jurídi-
co-política fundamental. 

Los juristas alemanes que tuvie-
ron la suerte de escapar de las garras 
del nazismo –pienso sobre todo en 
Karl Loewenstein, Otto Kirchheimer, 
Franz Neumann, Ernst Fraenkel– de-
sarrollaron una obra jurídica en el 
exilio concentrada en mayor o me-
nor medida en el análisis del régimen 
nazi. Sin embargo, no encontramos a 
nadie que haya analizado un sistema 
autoritario con la regularidad, fre-
cuencia, profundidad y conocimien-
to de –y cercanía a– los hechos, como 
lo ha hecho Brewer-Carías. El día que 
se escriba la historia del régimen po-
lítico y del derecho de la Venezuela 
chavomadurista no hay dudas de que 
habrá que estudiar con detenimiento 
las preclaras autopsias que el autor 
ha realizado en el laboratorio anato-
mo-patológico constitucional en que 
lamentablemente se ha convertido la 
tierra de Simón Bolívar. 

En el estudio de la destrucción de la 
democracia y del Estado de derecho 
venezolanos, Brewer-Carías ha es-
tado claro en que, como bien afirma 
William Sheridan Allen en The Nazi 
seizure of  power, “una democracia li-
beral no muere de un día para otro. 
Para acabar con el marco legal de un 
Estado de derecho es necesario una 
serie de actores capaces de minar su 
legitimidad y estabilidad mediante 
todo tipo de tácticas políticas”. Pre-
cisamente, a narrar y estudiar esta 
paulatina pero progresiva demolición 
de las instituciones democráticas y li-
berales, ha dedicado Brewer-Carías 
gran parte de su trabajo como jurista, 
académico y doctrinario en el último 
cuarto de siglo. 

El desmantelamiento del Estado de-
mocrático y de derecho venezolano se 
ha producido, como bien ha explica-
do Brewer-Carías, teniendo como au-
tor fundamental de los atentados con-
tra la Constitución y el ordenamiento 
jurídico al poder judicial, en especial 
a su Tribunal Supremo de Justicia, y 
en particular su Sala Constitucional, 
que, o se ha negado a censurar las tro-
pelías de los poderes públicos legisla-
tivo y judicial absteniéndose de ejer-
cer el control de constitucionalidad 
o bien, lo que es peor, por la terrible 
huella jurisprudencial que deja, ha-
ciendo una distorsionada interpre-
tación constitucional, que conduce 
a verdaderas y nocivas mutaciones 
constitucionales. 

Así, la Sala Constitucional vía inter-
pretación constitucional vinculante 

de la Constitución ha efectuado mu-
taciones constitucionales, “para cen-
tralizar competencias que eran exclu-
sivas de los estados de la Federación; 
para eliminar el principio de la alter-
nabilidad republicana dando paso a 
la reelección indefinida; para asegu-
rar el financiamiento de las activida-
des electorales del partido oficial; pa-
ra impedir la revocación popular del 
mandato del presidente de la Repúbli-
ca; para ampliar las competencias de 
la Jurisdicción Constitucional, como 
por ejemplo ocurrió en materia de in-
terpretación abstracta de la Consti-
tución e incluso para asegurar el ab-
surdo e improcedente ‘control de la 
constitucionalidad’ de las sentencias 
de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, que condujo a decla-
rarlas ‘inejecutables’ en Venezuela”. 

Brewer-Carías demuestra que el au-
toritarismo se ha construido en Vene-
zuela no por una ciega y positivista 
obediencia de burócratas y jueces a 
las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias –como ha pretendido 
la leyenda negra del positivismo res-
pecto a la Alemania nazi– sino, muy 
por el contrario, por una violación del 
derecho positivo escrito y vigente pro-
piciada por unos jueces que, ampara-
dos en un mal entendido neoconstitu-
cionalismo y una mala ponderación 
de los valores, principios y derechos 
constitucionales, producen lo que 
Bernd Rüthers, refiriéndose a los na-
zis “jueces del horror” (Ingo Müller), 
ha llamado un “derecho degenerado”.

De manera que los jueces venezola-
nos, aparte de aplicar un derecho ma-
nifiestamente injusto e inconstitucio-
nal, plasmado en leyes y decretos del 
régimen, lo que han logrado es per-
vertir el derecho existente, desmon-
tando así, paulatina, consistente y 
progresivamente, la democracia cons-
titucional y los derechos fundamenta-
les, creando un derecho devaluado y 
distorsionado jurisprudencialmen-
te, gracias a las groseras y vulgares 
distorsiones de la Constitución pro-
piciadas por el descarado striptease 
hermenéutico de una desbocada Sala 
Constitucional, que tendrá un lugar 
cimero en la historia universal de la 
infamia judicial. 

El derecho administrativo 
autoritario y los deberes  
de un jurista democrático
Llegados aquí, la pregunta que hay 
que hacerse es si, a pesar del carácter 
autoritario del régimen político vene-
zolano, puede el derecho, que no es 
constitucional, permanecer inmune a 
los atropellos de los poderes autorita-
rios. ¿Puede decirse que el derecho, en 
aquello que no toque a los gobernan-
tes y sus poderes, se ha mantenido al 
margen de la deriva autoritaria judi-
cialmente validada? Para Brewer-Ca-
rías la respuesta es obvia: 

“Siendo el derecho administrativo 
un derecho de Estado, que especí-
ficamente regula una pieza esen-
cial del mismo como es su Admi-
nistración pública, en particular, 
su organización, funcionamiento y 
actividad y, además, las relaciones 
jurídicas que se establecen entre la 
misma y los ciudadanos o adminis-
trados; ello implica que ineludible-
mente el mismo está necesariamen-
te vinculado y condicionado por el 
régimen político en el cual opera el 
propio Estado, conforme a la prácti-
ca política del gobierno existente”. 

Puede entonces haber un derecho 
administrativo autoritario, como un 
derecho administrativo demoliberal. 
Al respecto, la posición de Brewer-Ca-
rías es clarísima: “El elemento esen-
cial que caracteriza al derecho admi-
nistrativo de un Estado democrático 
de derecho se encuentra cuando el 
derecho administrativo deja de ser 
un derecho exclusivamente del Esta-
do, llamado a regular solo su organi-
zación, su funcionamiento, sus pode-
res y sus prerrogativas, y pasa a ser 
realmente un derecho administrativo 
encargado de garantizar el punto de 
equilibrio antes mencionado que en 
una sociedad democrática tiene que 
existir entre los poderes del Estado y 
los derechos de los administrados. En 
el marco de un régimen autoritario, 
ese equilibrio por esencia no existe, o 
es muy débil o maleable, y por ello es 
que en dicho régimen el derecho ad-
ministrativo no es un derecho demo-
crático, aun cuando pretenda someter 
el Estado al derecho”. 

Para Brewer-Carías, el jurista no 
debe esconder la cabeza como aves-
truz ante el autoritarismo y sus per-
niciosos efectos en el derecho, en es-
te caso, en el derecho administrativo. 
Comportarnos como avestruces, es la 
conducta que los juristas “hemos se-
guido en la enseñanza cotidiana de 
nuestra disciplina, la que todos hemos 
oído, sobre la cual todos hemos escri-
to, muchas veces, sin embargo, aislán-
donos de la realidad, absteniéndonos 
de considerar lo que le ocurre al de-
recho administrativo en el interno de 
algunos países, y particularmente, lo 
que ha venido ocurriendo durante los 
últimos lustros en países sujetos a go-
biernos totalitarios y populistas, con 
todas las consecuencias desastrosas 
que ello ha tenido para nuestra disci-
plina, construida con tanto esfuerzo, 
con arreglo a otros paradigmas esta-
tales. Esos casos, muchas veces inclu-
so los consideramos como patologías o 
anomalías que no requieren de nues-
tra atención, pues lo nuestro es el de-
recho administrativo del Estado de de-
recho. El del deber ser”.

El jurista no debe permanecer indi-
ferente frente al “derecho en acción”, 
en el caso de Venezuela, el derecho ac-
cionado por los poderes autoritarios. 
No para desmeritar el deber ser jurí-
dico sino para poder efectuar una crí-
tica del derecho desde el sistema jurí-
dico mismo, desde los preceptos de la 
Constitución y de las leyes, tal como 
la entienden la mejor jurisprudencia y 
doctrina. El ser de la práctica jurídica 
debe acercarse al deber ser de la nor-
matividad jurídica. El autor reivindi-
ca el derecho administrativo, el de-
recho público, el derecho, en sentido 
global, como ciencia crítica. Ciencia 
crítica que parte de que la Constitu-
ción y el derecho que de ella deriva es 
“derecho sobre el derecho y sobre los 
derechos”. El law in the books, el dere-
cho de los libros, el derecho doctrina-
rio, no debe ser indiferente frente al 
derecho accionado, no para validarlo, 
sino, lo que es la clave en un sistema 
democrático y liberal, para criticarlo 
y reivindicar el deber ser. 

Por todo lo anterior, Allan 
Brewer-Carías es la mejor expresión 
del paradigma del jurista comprome-
tido con, para utilizar las palabras de 
Luigi Ferrajoli, la “cultura jurídica 
militante del garantismo constitucio-
nal”, base esencial para que nuestros 
pueblos no solo tengan Constitución, 
sino que real y efectivamente vivan en 
una Constitución democrática y de de-
rechos.  

“Es enorme la 
influencia de 
Brewer-Carías, 
verdadero gigante 
del derecho público 
americano, en el 
devenir legislativo 
y jurisprudencial en 
nuestro continente”

ALLAN BREWER-CARÍAS Y EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA / ARCHIVO
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JOSÉ IGNACIO HERNÁNDEZ G. 

E
n la extensa obra académica de Allan R. 
Brewer-Carías, hay un tema que ha si-
do recurrente, en especial, en el último 
cuarto de siglo: los riesgos del falso de-

recho administrativo. La expresión alude a la 
manipulación del lenguaje del derecho admi-
nistrativo por regímenes autoritarios y populis-
tas. Este tema fue abordado en el libro publica-
do por Brewer-Carías en República Dominicana 
en 2024, cuyo título es sugerente: Los embates del 
autoritarismo contra el derecho administrativo y 
la Administración pública. 

Esta línea de investigación permite aproximar-
nos a la obra de Brewer-Carías desde la perspec-
tiva de la lengua del derecho administrativo. Es-
te ha sido un tema extensamente tratado, ante 
lo enrevesado y obscuro del lenguaje adminis-
trativo. Esta característica responde a dos ele-
mentos centrales. Por un lado, la cercanía entre 
el derecho administrativo y el poder ha llevado 
a que el lenguaje administrativo gire en torno a 
conceptos anejos a poder, como la potestad. Por 
el otro, la irrupción del derecho administrativo 
francés llevó a separar su lenguaje del lenguaje 
racional del Código napoleónico. El resultado de 
estos dos elementos es un lenguaje manipulable 
por el poder, y que ha sido manipulado en el au-
ge de regímenes autoritario-populistas. La obra 
de Brewer-Carías aporta valiosas herramientas 
para derrotar esta manipulación lingüística, 
desde el derecho administrativo humanista. 

El lenguaje administrativo:  
entre el poder político  
y el régimen exorbitante 
El lenguaje que emplea la Administración en su 
relación con las personas suele ser técnico, com-
plejo en su estructura y rígido. Heraclia Caste-
llón Alcalá, investigadora en filología hispánica, 
ha observado que una de las razones que explica 
tales peculiaridades, es que el lenguaje adminis-
trativo no circula en un determinado sector pro-
fesional, sino que él está dirigido a la sociedad 
en general y, por ende, a diversos destinatarios. 
Esta peculiaridad interlocutiva es, para la auto-
ra, la mayor dificultad a la cual se enfrenta el 
lenguaje administrativo. 

Sin menoscabo de esta observación, nuestro in-
terés quiere dirigirse a la estrecha conexión en-
tre el derecho administrativo y el poder, en tanto 
ello hace, del lenguaje administrativo, la lengua 
del poder político. La mejor expresión es la pala-
bra potestad, clave en el derecho administrativo. 
De acuerdo con la Real Academia Española, la 
potestad es el poder general de actuación con-
ferido por el ordenamiento jurídico, y que en el 
ámbito del Estado, alude a la potestas regiminis, 
o el poder de gobierno. 

Este lenguaje del poder estuvo influenciado 
por un hecho histórico, propio de Francia, pero 
que ha tenido repercusiones globales. En 1873, 
el Tribunal de Conflictos de Francia, en el caso 
Blanco, sentenció que la responsabilidad de la 
Administración no puede ser sometida al Código 
Civil. Este fue el origen de la configuración del 
derecho administrativo como un “régimen exor-
bitante del derecho común”, esto es, como un ré-
gimen jurídico distinto y separado del derecho 
civil. Prosper Weill recordó que, debido a esta 
decisión histórica, el Consejo de Estado francés 
fue forzado a crear un nuevo derecho. 

La exorbitancia es la marca de origen del dere-

HOMENAJE >> ALLAN BREWER-CARÍAS (1939)

“Allan R. Brewer-Carías ha 
explicado que el lenguaje 
del poder, centrado en 
las potestades de la 
Administración, y en sus 
privilegios y prerrogativas 
como expresión de la 
soberanía, tuvo que 
ajustarse a los moldes 
del Estado de derecho, 
lo que se logró a través 
del equilibrio entre esa 
potestad y los derechos de 
las personas, en especial, 
los derechos humanos”

cho administrativo francés, que ha influenciado 
también al derecho administrativo en Venezue-
la. Esta exorbitancia obligó a separar el lenguaje 
administrativo del lenguaje civil, que es en reali-
dad el lenguaje de la tradición del derecho roma-
no-germánico. El resultado es un lenguaje que es 
también exorbitante. Jesús Conde Antequera, en 
una monografía sobre el lenguaje administrati-
vo publicada en 2009, concluyó que este tipo de 
lenguaje genera problemas de comprensión, to-
do lo cual afecta la calidad de la relación entre la 
Administración y las personas. 

Inevitablemente, la separación del lenguaje 
civilista llevó a la duplicación de instituciones 
jurídicas, lo que produjo un interesante caso de 
cambio semántico. Quizás el mejor ejemplo es el 
“contrato administrativo”. En la teoría general 
de esta institución, el contrato administrativo es 
aquel celebrado por la Administración cuyo ob-
jeto o causa es el servicio público. A consecuen-
cia de lo anterior, la Administración mantiene 
poderes unilaterales y extracontractuales, que 
les permite incidir en el contrato sin necesidad 
de procurar el consenso con el contratista. Para 
mayor confusión lingüística, estos poderes son 
conocidos como “cláusulas exorbitantes”. 

Estos poderes unilaterales niegan el concepto 
civilista de contrato como un acuerdo entre dos 
o más partes para constituir, reglar, transmitir, 
modificar o extinguir entre ellas un vínculo jurí-
dico, de conformidad con el artículo 1.113 del Có-
digo Civil de Venezuela. En el contrato adminis-
trativo este carácter consensual es notablemente 
matizado. Esto ha generado un intenso debate 
sobre en qué medida el contrato administrativo 
es, en realidad, un contrato. 

Eduardo García de Enterría, jurista español y 
quien fuera miembro de la Real Academia Es-
pañola, se refirió a este debate con ironía, des-
de una perspectiva lingüística. Muchos de los 
problemas conceptuales del contrato adminis-
trativo, observó el autor, pudieran solucionarse 
si el contrato administrativo fuese denominado 
“contreto”, de la misma manera que don Mi-
guel de Unamuno propuso llamar a sus novelas 
“nivola”. 

El lenguaje administrativo es, en suma, un len-
guaje del poder que denota por ende subordina-
ción. De allí la tendencia por calificar a los ciuda-
danos, en sus relaciones con la Administración, 
como “administrados”. Este lenguaje coloca el 
énfasis en la posición de subordinación del ciu-
dadano frente al poder, sugiriendo una situación 
de pasividad en la cual el Estado “administra” 
los asuntos de los ciudadanos. 

La manipulación del lenguaje administrativo 
por regímenes autoritario-populistas: el falso 
derecho administrativo
En tanto el lenguaje administrativo es el len-
guaje del poder, los conceptos del derecho ad-
ministrativo como un régimen exorbitante del 
derecho común son fácilmente manipulables 
para encubrir el abuso de poder. Esto permite 
explicar el esfuerzo por avanzar en un cambio 
semántico en el contexto de la idea del “reino de 
la Ley”, impulsado en la Revolución francesa. 

Eduardo García de Enterría, en su discurso de 
incorporación a la Real Academia Española, ex-
plicó que la Revolución francesa tuvo que forjar 

un nuevo lenguaje, a saber, la lengua de los de-
rechos. Ello produjo el cambio semántico en la 
palabra soberanía, que, de poder absoluto, pa-
só a ser expresión de la representación popular. 
En el capítulo V de El triunfo de la libertad sobre 
el despotismo, Juan Germán Roscio resumió tal 
cambio semántico de la siguiente manera:

“Llamar soberanía al resultado de la voluntad 
general del pueblo, al resumen de sus fuerzas 
espirituales y corporales, me parecía un sueño”

Allan R. Brewer-Carías ha explicado que el 
lenguaje del poder, centrado en las potestades 
de la Administración, y en sus privilegios y pre-
rrogativas como expresión de la soberanía, tuvo 
que ajustarse a los moldes del Estado de dere-
cho, lo que se logró a través del equilibrio en-
tre esa potestad y los derechos de las personas, 
en especial, los derechos humanos. Volviendo al 
ejemplo del contrato administrativo, la obra de 
Brewer-Carías explica que este concepto no alu-
de solo al poder administrativo, sino en especial, 
a las garantías de las personas frente a ese poder 
ejercido en el marco del contrato. 

Pero como en su origen el lenguaje de la Ad-
ministración es la lengua del poder, regímenes 
autoritarios tienden a manipular sus concep-
tos, para encubrir actuaciones arbitrarias tras 
un manto de legalidad. Víctor Klemperer ana-
lizó el lenguaje del Tercer Reich a través de la 
manipulación de conceptos llamados a reforzar 
la narrativa dominante. Hanna Arendt se refi-
rió a la legalidad del totalitarismo, para aludir 
a la promesa de justicia que se alcanza por me-
dio de la ley. Luego de analizar los horrores de 
la Segunda Guerra Mundial, Heinrich A. Rom-
men concluyó que los dictadores modernos son 
maestros de la legalidad. 

El auge del autoritarismo populista ha exacer-
bado la manipulación del lenguaje. Pippa Norris, 
profesora de la Escuela de Gobierno de Harvard, 
ha concluido que el populismo no es una ideolo-
gía, sino una narrativa anclada en la supremacía 
del pueblo. Utilizando modelos de lenguaje neu-
ronales, Bart Bonikowski (Universidad de Nueva 
York) y otros han identificado palabras claves en 
el discurso populista, que se afianzan en un len-
guaje antielitista. 

El modelo autoritario impuesto en Venezuela 
gradualmente desde 1999, se ancló en esta na-
rrativa populista, afianzada en la manipulación 
del lenguaje del derecho público y, en especial, 
del derecho administrativo. Tan es así, que el au-
toritarismo populista venezolano ha dado lugar 
a una nueva expresión acuñada en las ciencias 
políticas por Javier Corrales (Amherst College): 
el legalismo autocrático. Esto es, el uso, abuso y 
desuso de la ley para simular medidas autorita-
rias. A estos fines, el lenguaje del derecho admi-
nistrativo fue distorsionado, para exacerbar el 
poder administrativo sin garantías ciudadanas. 
No es casualidad por ello que, en el contexto de 
las arbitrarias políticas de expropiación adopta-
das en el sector petrolero en 2006, el gobierno ha-
ya acudido al concepto de contrato administrati-
vo para justificar la legalidad de la terminación 
unilateral de contratos petroleros. 

El resultado es lo que Brewer-Carías ha deno-
minado el falso derecho administrativo. En un 
artículo publicado en 2021 en la Revista de Dere-
cho Público, Brewer-Carías explicó que, en regí-

menes autoritarios, el derecho administrativo se 
aparta de la idea de equilibrio con los derechos 
de las personas, para pasar a ser el derecho del 
Estado administrativo, o sea, el derecho del po-
der para el poder. En su lenguaje, este derecho 
administrativo usa conceptos conocidos –como 
el contrato administrativo– pero que son mani-
pulados en un cambio semántico que los des-
poja de toda garantía hacia los derechos de las 
personas. 

La narrativa populista, además, desplaza el 
centro del derecho administrativo desde la per-
sona, su dignidad y derechos humanos, hacia 
el pueblo, que es un concepto manipulado en el 
marco del lenguaje antielitista. Una de las pri-
meras víctimas de ese lenguaje es la propia Ad-
ministración, que es concebida como una élite 
burocrática contraria a los intereses del pueblo. 
Así, el 5 de septiembre de 1999, en uno de los pri-
meros programas Aló, presidente, el presidente 
Chávez prometió reestructurar Pdvsa “hasta 
los huesos”, lo que llevaría a devolver a Pdvsa al 
pueblo. Este fue el comienzo del fin de la indus-
tria petrolera en Venezuela, víctima de la narra-
tiva autoritaria y populista. 

Hacia el lenguaje del derecho  
administrativo humanista 
La obra de Brewer-Carías permite diferenciar 
el falso derecho administrativo del verdadero, 
detectando la manipulación autoritaria de sus 
instituciones y, en especial, de su lenguaje. Así, 
el derecho administrativo autoritario populista 
despoja al lenguaje administrativo de todas las 
garantías de las personas, lo que además se justi-
fica en la protección del pueblo frente a las élites, 
incluyendo –paradójicamente– a la propia Admi-
nistración, que es así la primera víctima de esta 
deriva autoritaria. 

De allí la importancia de detectar la manipula-
ción del lenguaje administrativo, reivindicando 
la lengua de los derechos humanos, esto es, rei-
vindicando la estrecha conexión entre la perso-
na, su dignidad y la Administración.

Ya habíamos advertido la propensión del len-
guaje administrativo por identificar a los par-
ticulares en sus relaciones con la Administra-
ción como “administrados”. Desde la lengua de 
los derechos humanos, es más acertado aludir 
a la persona pues esta, como recuerda Jacques 
Maritain, se caracteriza por su dignidad. Desde 
el pensamiento aristotélico-tomista, la plena rea-
lización de la dignidad humana requiere de una 
comunidad política ordenada en torno al bien 
común. Precisamente, el derecho administrati-
vo debe garantizar el correcto funcionamiento 
de la comunidad política desde la centralidad de 
la dignidad humana. 

En su denuncia ante los embates del auto-
ritarismo contra el derecho administrativo, 
Brewer-Carías ha rescatado la lengua de los de-
rechos humanos y la centralidad de la dignidad. 
Esto permite caracterizar al derecho adminis-
trativo de Brewer-Carías como un derecho hu-
manista, en tanto su finalidad es promover el 
servicio efectivo de los derechos humanos de las 
personas, en el marco de las garantías del Esta-
do de derecho. 

Bajo este derecho humanista, el lenguaje del 
poder administrativo se define a partir de su rol 
vicarial o servicial. El poder administrativo no 
existe para el Estado sino para las personas y, en 
concreto, para expandir sus capacidades indivi-
duales y, con ello, crear condiciones adecuadas 
para la plena realización de su dignidad. Esto 
exige que el poder administrativo sea razonado, 
lo que realza la importancia de la motivación de 
las decisiones administrativas, que es uno de los 
principios centrales en el derecho administrati-
vo de Brewer-Carías. 

***
Las derivas autoritario-populistas han manipu-
lado el lenguaje administrativo, afianzando el 
poder administrativo despojado de las garan-
tías ciudadanas, generando así un desequilibrio 
que deshumaniza a la persona. El pensamien-
to jurídico de Allan R. Brewer-Carías permite 
identificar esa manipulación y, además, otorga 
las herramientas para rescatar el lenguaje de 
los derechos humanos. Bajo esta visión, la justi-
ficación del poder administrativo es el servicio 
de la persona y su dignidad, lo que coloca en el 
centro a los derechos humanos. Como resulta-
do, el lenguaje administrativo debe basarse en 
el equilibrio entre el poder administrativo y los 
derechos humanos, para lo cual resulta clave 
que tal lenguaje permita expresar, con claridad, 
la motivación de las decisiones administrativas, 
favoreciendo con ello la obediencia razonada, 
que es la obediencia consistente con la digni-
dad humana. 

 

Brewer-Carías y el lenguaje del derecho 
administrativo humanista

ALLAN BREWER-CARÍAS / ARCHIVO
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E
n la instalación de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales el 20 de abril de 1917, el 
Dr. José Gil Fortoul manifestó de manera 
categórica: “quisimos que naciera y aspi-

ramos a que se desarrolle como organismo joven, 
vivaz, emprendedor, adecuado a nuestro medio, 
con el temperamento impulsivo, la sangre ardo-
rosa y el espíritu reformador de nuestra adoles-
cente democracia. Pretendemos ser hombres de 
ciencia e intentamos colaborar en el progreso de 
las ciencias políticas y sociales”.

Transcurrido el tiempo los anhelos fundaciona-
les expresados por Gil Fortoul, se tornan en in-
contrastable realidad. Un ejemplo vívido es la tra-
yectoria y contribuciones del Dr. Brewer-Carías al 
“progreso de las ciencias jurídicas y sociales”, su 
impronta en la vida y proyección de las institucio-
nes en las que ha actuado es innegable. 

Su obra jurídica es formidable, integral y uni-
versal, conduce a poner de relieve la magnitud o 
dimensión de su óptima valoración de alcance y 
contenido. 

En correspondencia con lo afirmado, debe adicio-
narse su sólida formación y su condición de un in-
telectual denso, puesto de manifiesto en varios es-
tudios de acentuada valor de índole historiográfico 
acerca de actos (El pensamiento político y jurídico 
de la Independencia), hechos (La ciudad ordenada 
y Reflexiones sobre la Revolución norteamericana 
–1776–, La Revolución francesa –1789– y la Revolu-
ción hispanoamericana (1810-1930), y sus aportes 
al constitucionalismo moderno), instituciones (La 
Independencia y el Estado constitucional en Vene-
zuela: como obras civiles) y personajes históricos 
(Unas pinceladas de historia. Miranda, Bello y Bo-
lívar y Sobre Miranda. Entre la perfidia de uno la 
infamia de otros), muestra inequívoca de su solidez 
intelectual más alla de lo estrictamente jurídico.

Una caracterización que seguramente habría 
inhibido a Laureano Vallenilla Lanz en 1919 de 
haber conocido la dimensión de la aportación in-
telectual del Dr. Brewer-Carías de expresar en su 
celebérrima obra Cesarismo democrático, la abra-
siva afirmación de que: “nuestros constituciona-
listas no han sido en todas las épocas sino copistas 
con más o menos talento, que careciendo de sen-
tido práctico y sentido histórico, no han hecho en 
Venezuela como en toda la América, desde Méxi-
co hasta la Argentina, sino el papel del loquero, 
de que habla el Libertador, en aquel admirable 
apólogo: ‘Yo considero al Nuevo Mundo –decía en 
1828– como un medio globo que se ha vuelto loco 
y cuyos habitantes se hallan atacados de frenesí, 
y para contener este flotamiento de delirios y de 
atentados, se coloca en el medio de un loquero con 
un libro en la mano para que los haga entender 
su deber’”. 

El deseo príncipe de Gil Fortoul se realiza ante la 
obra de más de seis décadas del Dr. Brewer-Carías, 
que desbrozó el camino permitiendo la profundi-
zación del derecho público en todo su aristado e 
inspiradora de varias generaciones, sumándose 
a otros maestros nacidos allende nuestras fronte-
ras, pero con profundo arraigado y excelsos lega-
dos al país, como Antonio Moles Caubet y Manuel 
García Pelayo.

En el caso del derecho tributario su trabajo pro-
lijo, y su actuación en diferentes nichos ha alcan-
zado e impregnado todas las áreas que enmarcan 
su contenido:

HOMENAJE >> ALLAN BREWER-CARÍAS (1939)

“Los aportes del profesor 
Brewer-Carías contribuyen 
significativamente a 
perfeccionar el circulo 
hermenéutico centrado en 
comprender el significado 
y alcance del ordenamiento 
tributario interpretación 
propuesta, y pergeñar 
su esencia dentro del 
contexto de su génesis. Sus 
estudios abarcan los pasos 
mencionados y su simetría 
con los principios del Estado 
de derecho, en los términos 
constitucionalmente 
consagrados”

Los aportes de un intelectual integral a la 
configuración de un sistema tributario democrático

1. Profesor de universidades nacionales, públicas 
y privadas, e internacionales.

2. Presidente de la Comisión de Administración 
Pública, a partir de su creación en 1972, en cuya 
gestión se dieron pasos importantes para la mo-
dernización de las funciones de desarrollo eco-
nómico, entre otros sectores: finanzas, desarrollo 
industrial, comercio, turismo, hidrocarburos y 
minería y desarrollo agropecuario.

3. Constituyente en 1999, combativo y garante del 
Estado de derecho, promovente de las bases de un 
pacto fiscal máximo derivante y ordenador del sis-
tema tributario. 

Una voz aislada, pero con estruendosa resonan-
cia, que lo convirtió en curador y conciencia his-
tórica del constitucionalismo moderno al llevar al 
conocimiento del país la propuesta de un conjun-
to de normas para integrar la Constitución finan-
ciera, específicamente, para el “Título del Sistema 
Tributario” elaborado por la Asociación Venezo-
lana de Derecho Tributario.

4. Parlamentario, que estuvo involucrado en dis-
cusiones en temas importantes atinentes a la Ha-
cienda pública y, entre estos, la tributación.

6. Ministro de Estado para la Descentralización, 
que, a pesar de un corto periodo, realizó impor-
tantes aportes, bajo la premisa conforme a la cual 
“la descentralización es el instrumento para lo-
grar la participación política; y la participación 
es actualmente la única vía para que nuestra de-
mocracia se perfeccione”. Daba así sustento a la 
calificación de la descentralización como política 
nacional, anclada en la sentencia de enorme vi-
gencia, como es que con ella “nos estamos jugan-
do la democracia”.

7. Menester recordar sus aportes en el proceso 
de ejecución de una de las leyes habilitantes más 
ajustadas a su esencia, condicionamientos cons-
titucionales y técnica legislativa, que fueron dic-
tadas en ejecución de la Constitución de 1961, ca-
racterizada por los controles, proceso consultivo 
la cual fue sometida y las limitaciones materiales 
y formales de su vigencia. Me refiero a la habili-
tación al Dr. Ramón J. Velázquez.

Fue el Dr. Brewer-Carías que, con su conoci-
miento jurídico y concepción del Estado, dio fun-
cionalidad al Fondo Institucional para el Finan-
ciamiento de la Descentralización (Fides), que fue 
una de las soluciones consensuadas escogidas en 
el seno de la “Comisión presidencial encargada de 
la redacción de los decretos leyes en materia tri-
butaria” para resolver la tensión generada entre 
los alcalde y gobernadores y el gobierno nacional 
a raíz de la creación del IVA, y pretensión de los 
primeros para que fuera asignada su gestión y re-
caudación a los estados y municipios,

Al derecho tributario se le clasifica desde el pun-
to de vista de su relacionamiento con otras espe-
cialidades en derecho constitucional tributario, el 
derecho material o sustantivo tributario, derecho 
formal tributario, o derecho procesal tributario, 
derecho internacional tributario y derecho penal 
tributario.

Todas estas ramas diferenciadas, doctrinalmen-
te definidas para facilitar su estudio, evidenciar la 
unidad e interrelación del ordenamiento a través 
de remisiones directas e internas, y de comple-
mentariedad en cuanto la eficacia de regulación 
de actos, hechos y negocios jurídicos, su adecua-
da interpretación y aplicación en orden a su inte-
gridad, son efectos refractarios de los corolarios y 
principios del Estado de derecho. 

Esos principios han sido objeto de profundo y 
sistemático tratamiento en la obra de Brewer-Ca-
rías, los cuales se resumen en la existencia de una 
constitución, como norma suprema; la limitación 
del poder del Estado, mediante su distribución, se-
paración o división, como garantía de las liberta-
des públicas; la subordinación del Estado el prin-
cipio de legalidad; el establecimiento de derechos 
y libertades fundamentales de los ciudadanos en 
la Constitución; y la consolidación de un sistema 
de control judicial o jurisdiccional de la constitu-
cionalidad de los actos estatales.

El derecho constitucional tributario no es nueva 
rama distinta del vaso comunicante del tradicio-
nal derecho constitucional, complejo normativo 
entre lo jurídico y lo político, sino como una for-
ma de acceder a su método de análisis y criterios 
de hermenéutica para analizar el fenómeno eco-
nómico subyacente de la configuración técnico- 
jurídica del tributo. Entre otros aspectos arropa 
su existencia e importancia en un Estado de de-
recho, la configuración de un sistema tributario 
democrático a través de la cláusula democrática, 
que lo califica, la funcionalidad ontológica de los 
principios máximo ordenadores del sistema tribu-
tario democrático, distinto en esencia, principios 
y valores del que se propugna hoy como socialista 
en tanto limites explícitos y directos de la manifes-
tación concreta del elemento existencial del Esta-
do constitucional, el poder de no imposición como 
funcionalidad del carácter social que le es atribui-
do por el constituyente, la distribución del poder 
público normativo en materia tributaria entre las 
distintas manifestaciones político territoriales del 
Estado, y el marco conceptual del relaciones in-
tergubernamentales (RIG), especialmente, las de 
índole fiscal, incluida, la descentralización.

No puede preterirse la coexistencia relacional 
entre el presupuesto, los ingresos para su finan-
ciamiento, especialmente, los de fuente tributaria, 
el manejo del endeudamiento como fuente com-
plementaria de cobertura presupuestal, la admi-
nistración de los bienes, la política monetaria y 
la coordinación macroeconómica, en virtud de 
que es un entreverado sin el que se pueda anali-

zar debidamente la juridicidad del tributo, o la de 
ley tributaria que lo establezca en ejecución de la 
política tributaria. Lo expresado autoriza para in-
dicar que Brewer-Carías se ha comportado como 
un destacado hacendista más allá de lo estricta-
mente tributario.

Es necesario dar mayor consistencia a la her-
menéutica de la legislación tributaria, de las pro-
puestas de políticas tributaria y de administración 
tributaria y su correspondencia con las otras polí-
ticas públicas. Ahí cobran importancia los aportes 
de Brewer-Carías para definir una metodología:

1. La esencia e implicaciones de la cláusula de-
mocrática, fuente de la funcionalidad de la institu-
cionalidad del Estado de derecho, y de las premi-
sas necesarias para la legitimidad de la limitación 
que comporta la tributación a los derechos de pro-
piedad y libertad económica. 

2. Las implicaciones de la consagratoria de un 
Estado social y de derecho a los fines de la arti-
culación de la política tributaria con las otras po-
líticas públicas en correspondencia con los fines 
de cobertura o recaudatorios y de ordenamiento 
o extrafiscales. Categorías que permite el estudio 
y limitaciones del otorgamiento de beneficios e in-
centivos fiscales en correspondencia con el con-
tenido de fomento de la actividad administrativa, 
que conduce al llamado “gasto tributario” para 
lograr la asignación de bienes públicos, la distri-
bución de las cargas públicas y la redistribución, 
funciones esencial de la actividad financiera que 
requiere de limites adecuados para morigerar las 
tensiones propias, que ellas generan entre los dis-
tintos actores económicos y sociales. 

3. La eficacia de la distribución territorial o ver-
tical de las cuales surgen tres niveles políticos 
territoriales dotadas de personería jurídica, que 
se ejerce en la eficacia limitada y racional de la 
autonomía, figura subjetiva organizativa, que 
tiene un contenido en lo administrativo, finan-
ciero, normativo y político bajo la égida de los 
principios de armonización, coordinación e in-
coordinación, que enmarcan las relaciones fisca-
les intergubernamentales. 

5. El régimen particular de cada tributo, espe-
cialmente, los impuestos. Este elemento de valo-
ración de la juridicidad de una propuesta de polí-
tica tributaria, o de una ley –nacional o estadal– u 
ordenanza, se ha transformando en un derecho de 
los contribuyentes a sistema tributario racional, 
a partir del postulado de la exigencia “a que el le-
gislador se ajuste al definir los tributos, a su real 
naturaleza, conforme a las notas constitutivas de 
cada especie”, como lo expresa la Carta de los De-
rechos del Contribuyente de los países miembros 
del Instituto Latinoamericano de Derecho Tribu-
tario (Iladt).

6. Finalmente, los principios de imposición no le-
gislados que permiten la conectividad entre la tri-
butación y las denominadas reglas fiscales prin-
cipios y valores, que buscan la racionalidad de la 
actividad financiera.

Los aportes del profesor Brewer-Carías contri-
buyen significativamente a perfeccionar el circulo 
hermenéutico centrado en comprender el signifi-
cado y alcance del ordenamiento tributario inter-
pretación propuesta, y pergeñar su esencia dentro 
del contexto de su génesis. Sus estudios abarcan 
los pasos mencionados y su simetría con los prin-
cipios del Estado de derecho, en los términos cons-
titucionalmente consagrados.

Tales contribuciones permiten el estudio doctri-
nal del derecho tributario pues abarca todas sus 
facetas en:

 a. Lo constitucional y los principios ordenado-
res del sistema tributario.

 b. En lo material y sustantivo en lo atinente a la 
tipificación del tributo. De igual manera, el autor 
de los trabajos compilados se anticipa de manera 
sorprendente a abordar la clasificación de lo que 
hoy se conoce como los tributos atípicos, al desta-
car la naturaleza excepcional contributiva en es-
pecie de las “cesiones obligatorias de propiedad 
privada a los entes públicos por razón de urba-
nismo, con especial referencia a las áreas verdes, 
áreas educacionales y calles”.

 c. En el procesal tributario en lo vinculado a sus 
estudios de la tutela administrativa y judicial efec-
tiva con todos sus requisitos existenciales.

d. En materia internacional al tratar, por ejem-
plo, la inmunidad de jurisdicción de los Estados. 

Es un hecho que no puede desconocerse, Brewer 
ha contribuido a la conformación del derecho pú-
blico en Venezuela con proyección transfronteri-
za, y sus aportes desde este amplio ámbito de la 
ciencia jurídica se proyecta como refuerzo en el 
derecho de la Hacienda pública (concepto pro-
puesto por el jurista colombiano Mauricio Plazas 
Vega) en todas sus disciplinas, y el derecho tribu-
tario no es la excepción. Brewer Carías trasciende 
a ser un jurista experto solo en el manejo de códi-
go, leyes y reglamentos de su disciplina matriz. Es 
un intelectual y pensador de aquilatada obra. 

ALLAN BREWER-CARÍAS / ARCHIVO
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VÍCTOR R. HERNÁNDEZ-
MENDIBLE

El profesor Allan R. Brewer-Carías 
durante su recorrido vital ha dictado 
clases e investigado en las Universi-
dades Central de Venezuela (UCV), 
Católica Andrés Bello (UCAB), Ca-
tólica del Táchira (UCAT), Cambri-
dge (Reino Unido), París II (Fran-
cia), Columbia (Estados Unidos de 
América), del Rosario y Externado 
(Colombia). Esta trayectoria lo dis-
tingue de cualquier otro venezolano 

Brewer-Carías, jurista y editor
que haya nacido hasta esta fecha.

Estando jubilado, más no retirado, 
se encuentra activo y lúcido traba-
jando con el mismo dinamismo que 
le ha caracterizado desde hace más 
de 60 años.

Ha escrito la obra jurídica más pro-
lífica y enjundiosa que se haya produ-
cido por un venezolano, en castella-
no, francés e inglés, parte de la cual 
donó, junto a su escritorio, al Institu-
to de Investigaciones Jurídicas de la 
UCAB en 2021 y que se puede consul-
tar en la Biblioteca del Congreso de 
los Estados Unidos de América o en 
su página web https://allanbrewer-
carias.com

Ello lo ha hecho acreedor a múlti-
ples reconocimientos, como los 3 doc-
torados honoris causa (dos en España 
y uno en Venezuela), la elección por 
las Academias de Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales (Argentina, Co-
lombia, Chile, España, Países Bajos 
–La Haya–, Perú y Venezuela), los li-
bros homenajes (Colombia, España, 
Perú, República Dominicana y Vene-
zuela) y por la ONU, que lo designó 
como uno de los tres juristas latinoa-
mericanos para integrar la Comisión 
Global por el Estado de Derecho.

Es el único profesor, no español, 
que integra el consejo asesor de la 
prestigiosa Revista de Administración 

HOMENAJE >> ALLAN BREWER-CARÍAS (1939)

“Es el único profesor, 
no español, que 
integra el consejo 
asesor de la 
prestigiosa Revista 
de Administración 
Pública (RAP), que 
edita el Centro de 
Estudios Políticos y 
Constitucionales 
de Madrid”

Pública (RAP), que edita el Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales 
de Madrid.

Tal éxito es el producto de actuar con 
convicción, compromiso consigo y con 
Venezuela, dedicación, disciplina, pro-
pósito, trabajo infatigable, generosi-
dad, sentido histórico, deseo de gran-
deza e inversión de mucho tiempo.

La notoriedad alcanzada le ha brin-
dado satisfacciones personales, pero 
también se ha traducido en un exilio 
forzado desde hace 20 años (septiem-
bre de 2005), producto de la persecu-
ción política ejecutada en su contra y 
que llevó a la ONU a reconocerlo co-
mo víctima de violación de sus dere-
chos humanos, en 2021.

La distancia impuesta no le ha im-
pedido estar enterado de lo que ocu-
rre en Venezuela, ni un solo minuto 
y gracias a la actividad editorial ha 
certificado la destrucción del Esta-
do de derecho, las violaciones de de-
rechos humanos y la abolición de la 
democracia. 

Aunque las actividades realizadas 
han estado impregnadas de grandes 
satisfacciones, la que en la actualidad 
ocupa un lugar especial en sus prefe-
rencias es la editorial. 

Su condición de editor-académico 
de investigaciones jurídicas la ini-
ció con su propia tesis de doctorado 

y la siguió como director del Institu-
to de Derecho Público de la UCV, pe-
ro consciente de la dinámica de las 
universidades en lo concerniente a 
las publicaciones, junto a la profe-
sora Isabel Boscán de Ruesta cons-
tituyó la Fundación Editorial Jurídi-
ca Venezolana, en la segunda mitad 
de la década de los setentas del siglo 
pasado y aproximadamente 50 años 
después, se ha erigido en el gran edi-
tor en el campo jurídico venezolano. 
No es una exageración decir, que las 
“primeras espadas” del derecho na-
cional e internacional han publicado 
con la Editorial Jurídica Venezolana. 

Especial mención merece el hecho 
que el editor Brewer-Carías ha sido 
el fundador y único director de la Re-
vista de Derecho Público desde 1980, 
cuando salió el primer número, lide-
rando así la publicación periódica en 
la disciplina, con más antigüedad de 
Venezuela y posiblemente también 
de este lado del Atlántico, en idioma 
castellano, que este año está conme-
morando el 45 aniversario. Ello junto 
a su inseparable colaboradora Mary 
Ramos Fernández. 

La actividad editorial le ha brinda-
do grandes amistades, como la que le 
profesó el padre José Del Rey Fajar-
do SJ., que se inició en las impren-
tas de Caracas, en la época que es-

ANTONIO SILVA ARANGUREN

Brewer-Carías es una personalidad 
polifacética y la Asociación Venezo-
lana de Derecho Administrativo, de la 
que fue su primer secretario general 
al fundarse en 1969, tituló así un libro 
en su honor.

Entre sus facetas, la de editor, que 
empezó sin cumplir aún 20 años. En 
1958, Brewer y varios compañeros 
(entre ellos, su hermano Charles) 
fundaron Opinión, publicación uni-
versitaria en la que participó –con él 
no podría ser distinto– también como 
autor desde su propio estreno. En el 
emotivo discurso con ocasión del rei-
nicio en 2018 de las jornadas interna-
cionales que llevan su nombre (que 
llamó El tránsito de un administrati-
vista por las entrañas de la Adminis-
tración y el Estado) reveló que aquello 
despertó su “vena de editor”.

Justamente por esa vena nos dio a 
conocer textos de sus tiempos de es-
tudiante de Derecho: los de Opinión, 
más algunos que permanecían inédi-
tos. En 2014 nos hizo el regalo –ase-
gura que se lo hizo a él, a su familia 
y a sus “amigos, reales e invisibles”– 
de publicar sus Escritos de juventud, 
que reúnen sus trabajos hasta 1964, 
cuando se convirtió en profesor. Nos 
permitió así leer una obra que él mis-
mo califica como “no sustancialmen-
te importante”, pero que no podía 

te era director de publicaciones de 
la UCAB y se continuó cuando fue 
rector de la UCAT; la orientación y 
apoyo a su destacado alumno en el 
postgrado de la UCAT, el decano Jo-
sé Luis Villegas Moreno, para sacar 
adelante la Revista Tachirense de De-
recho. Las alianzas nacionales para 
la publicación conjunta con las uni-
versidades venezolanas antes men-
cionadas y con FUNEDA, CIDEP y 
ACIENPOL; así como las asociacio-
nes estratégicas internacionales con 
Temis de Colombia y el Instituto In-
ternacional de Derecho Adminis-
trativo (IIDA), Ediciones Olejnik de 
Chile, Thomson Reuters Civitas de 
España o las librerías globales como 
Amazon, Barnes & Noble, Chapters, 
Indigo, por mencionar algunas. Esta 
última etapa se está desarrollado a 
través de la Editorial Jurídica Vene-
zolana Internacional.

Lo antes expuesto, sin duda, consti-
tuye al profesor Brewer-Carías en el 
jurista venezolano, más conocido y 
citado nacional e internacionalmen-
te, que gracias a su libertad, coraje e 
independencia ha escrito una obra 
que está llamada a ser una fuente de 
consulta obligatoria, en el momento 
en que deba iniciarse la reconstruc-
ción democrática de las instituciones 
políticas y jurídicas en Venezuela. 

“En 2014 nos hizo 
el regalo –asegura 
que se lo hizo a él, 
a su familia y a sus 
‘amigos, reales 
e invisibles’– de 
publicar sus Escritos 
de juventud, que 
reúnen sus trabajos 
hasta 1964, cuando 
se convirtió en 
profesor. Nos 
permitió así leer una 
obra que él mismo 
califica como ‘no 
sustancialmente 
importante’, pero que 
no podía seguir sin 
pasar por imprenta”

La vena de editor de Brewer-Carías

seguir sin pasar por imprenta. Lo ad-
vierte tajantemente: no divulgar por 
escrito el resultado del estudio y la in-
vestigación es “una muestra de egoís-
mo imperdonable”.

En 1976 –el año próximo se cumple 
medio siglo– ideó el mayor aporte a la 
edición jurídica en nuestro país: fun-
dó la Editorial Jurídica Venezolana, 
la –precisa Brewer– “primera empre-
sa editorial jurídica en el país”. Una 
idea afortunada para juristas, que en-
contraron espacio para sus escritos, 
y para el público lector, que se nutrió 
como nunca hasta entonces de una 
completa doctrina iuspublicista. La 
estrella de esa editorial es la Revis-
ta de Derecho Público (en palabras de 
Brewer –también en aquel discurso 
de 2018–, “una de las empresas más 
retadoras y fascinantes desarrolladas 
desde la Editorial” y “una extraordi-
naria aventura” que “ha sobrevivi-
do hasta nuestros días, con todas las 
complicaciones imaginables”.

Cuando en 2015 se publicó un ho-
menaje a su tesis doctoral Las insti-
tuciones fundamentales del derecho 
administrativo y la jurisprudencia 
venezolana, su primer libro, Brewer 
ofreció unas palabras en las que rela-
tó la historia de esa obra (de hecho ha 
anunciado la próxima aparición de 
un libro que se llamará precisamen-
te Historia de mis libros). Contó có-
mo el jurado le concedió la mención 
publicación, cómo se presentó en la 
imprenta con el manuscrito, cómo 
conoció al jefe del taller, un “maes-
tro editor”, cómo de él aprendió “el 
arte de la edición de libros”, y cómo 
durante meses fue cada día para ver 
los avances. Sabemos que no exagera.

Desde entonces, “nunca más me 
aparté del mundo editorial”, añadió. 
Y no habla solo de partes del proceso. 
En el discurso leído al recibir en 1992 
el doctorado honoris causa de la Uni-
versidad Católica del Táchira, luego 
de decir que “si se me pidiera que de-

finiera lo que he hecho en estos años, 
podría responder con una sola pala-
bra: ¡escribir!)”, aseguró que al escri-
bir sus libros “tuve que aprender a 
editarlos y a conocer los secretos de 
la impresión, y en algún rato de ocio, 
incluso a encuadernarlos”. Sabemos 
que tampoco exagera.

En la contraportada de El oficio de 
editor, que recoge las conversaciones 
del editor Jaime Salinas con el tam-
bién editor Juan Cruz por los cin-
cuenta años de Alfaguara, se afirma 
que el meollo de la “edición, por mu-
chos cambios que experimente, sigue 
siendo el mismo: poner un libro en 
manos de un lector”. Es así Brewer 
un editor de oficio –vimos incluso 
que antes editor que jurista–, que 
ha puesto miles de libros en manos 
de incontables lectores. No en vano, 
Sergio Dahbar en la biografía que le 
dedicó con el título Una vida, lo cali-
fica de “editor sin par”.

Es indudable que Brewer siente pa-

sión por el libro y lo que les rodea. 
Nos lo dejó claro cuando rescató el 
editado en Londres en 1812 con los 
documentos constitucionales de la 
Independencia, en cuya presenta-
ción además de contar cómo dio con 
él y cómo decidió ponerlo a nuestro 
alcance en edición facsimilar, agregó: 
“los libros son los mejores amigos del 
hombre”.

Cerramos con otro muy prestigioso 
editor, Jorge Herralde. En un texto 
recogido en El optimismo de la volun-
tad, asegura que para editar “no hay 
otra receta que el entusiasmo, la re-
sistencia y el rigor”. Solo quien no ha 
tenido contacto con Brewer ignoraría 
que tiene de sobra los ingredientes de 
la receta, pero usemos estas palabras 
suyas en el discurso ante la UCAT al 
hablar de su vida complementaria de 
escritor y editor: “Les confieso que 
durante todos estos años de trabajo 
me he divertido mucho”. Sabemos 
que es así. 

ALLAN Y CHARLES BREWER-CARÍAS / ©RICARDO ARMAS
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RAMÓN ESCOVAR LEÓN

L
a doctrina jurídica venezolana crece con 
renovado vigor, respaldada por una pro-
ducción bibliográfica significativa, cada 
vez más difundida tanto a nivel nacional 

como internacional. Al mismo tiempo, el país 
cuenta con autores reconocidos, cuyas obras se 
han convertido en referencias obligatorias para 
el estudio de la evolución del derecho venezolano 
en sus diversas ramas.

En esta línea se inscribe el Tratado de derecho 
constitucional (Caracas, Editorial Jurídica Vene-
zolana, 2017), del profesor emérito de la Universi-
dad Central de Venezuela, Allan Brewer-Carías. 
Esta monumental empresa del pensamiento ju-
rídico, desarrollada en diecisiete tomos, recoge 
la reflexión sostenida del autor a lo largo de dé-
cadas, entrelazando con rigor y claridad la histo-
ria viva del constitucionalismo venezolano. Esta 
obra se suma a su Tratado de derecho adminis-
trativo, publicado en seis volúmenes por la Edi-
torial Civitas en Madrid (2013), donde Brewer-Ca-
rías vuelca su experiencia y saber en el campo del 
derecho público.

El Tratado de derecho constitucional articula la 
evolución histórica del constitucionalismo vene-
zolano con sus fuentes normativas y jurispruden-
ciales, de forma ordenada y bien escrita. El au-
tor concibe el derecho constitucional no como un 
simple conjunto de normas, sino como un sistema 
de garantías institucionales destinado a limitar el 
poder, proteger las libertades y organizar demo-
cráticamente el Estado.

Ambas obras constituyen pilares fundamenta-
les de la bibliografía jurídica contemporánea y 
testimonio elocuente de una vida consagrada a 
orientar la evolución del derecho constitucional 
y del derecho administrativo en Venezuela.

La formación intelectual del autor
En la formación del autor como constitucionalis-
ta participó, en primer lugar, el profesor de Dere-
cho Constitucional Gustavo Planchart Manrique. 
Luego ejercieron influencia sobre él, Manuel Gar-
cía Pelayo y Antonio Moles Caubet, ambos profe-
sores españoles que, por fortuna, se residencia-
ron en Venezuela y que dirigieron los institutos 
de Estudios Políticos y de Derecho Público de la 
Universidad Central de Venezuela, respectiva-
mente. Puede decirse, entonces, que Brewer-Ca-
rías se formó en la UCV y ahí desarrolló parte 
importante de su productiva carrera académica. 
Fue sucesor del mencionado Antonio Moles Cau-
bet en la dirección del Instituto de Derecho Pú-
blico, en el que trabajó durante veintisiete años. 
Aquí vale la pena mencionar, igualmente, a los 
profesores Gonzalo Pérez Luciani y Tomás Po-
lanco Alcántara, como dos de los profesores de la 
UCV que orientaron la formación intelectual del 
autor del Tratado que comento. 

A lo anterior hay que añadir que Allan 
Brewer-Carías completó su formación en Fran-
cia durante los años 1962 y 1963. Allí asistió a cur-
sos de doctorado en la Facultad de Derecho de la 

“Cabe destacar que la 
publicación del Tratado 
de derecho constitucional 
reúne la vasta producción 
intelectual del autor en 
el campo del derecho 
constitucional, 
previamente difundida a lo 
largo de su vida académica 
en libros y artículos de 
revistas especializadas. 
En este sentido, el primer 
tomo dialoga con la 
Historia constitucional 
de Venezuela de José Gil 
Fortoul y constituye un 
complemento necesario 
para comprender la 
evolución constitucional 
del país”

Universidad de París y atendió a clases dictadas 
por los profesores Marcel Waline, Charles Eisen-
mann y René Charlier. 

Marcel Waline, Charles Eisenmann y René 
Charlier fueron figuras destacadas del pensa-
miento jurídico francés del siglo XX. Sus contri-
buciones resultaron fundamentales para el desa-
rrollo del derecho público francés y del derecho 
comparado, no solo desde una perspectiva técni-
co-jurídica, sino también teórica, metodológica 
y filosófica. Waline y Eisenmann ejercieron una 
influencia decisiva en la formación académica de 
Allan Brewer-Carías: el primero lo orientó hacia 
el derecho administrativo; el segundo, hacia el 
derecho constitucional, cada uno desde su parti-
cular enfoque intelectual. A ello se suma la im-
pronta de Charlier, quien le transmitió una visión 
histórica y comparada del derecho público.

Conviene destacar que Francia –y en particu-
lar París– ha sido históricamente un terreno fértil 
para la creación intelectual y artística, gracias a 
una combinación de factores culturales, sociales 
y políticos que han propiciado la libertad de pen-
samiento, la diversidad de ideas y el estímulo a la 
innovación. La cultura francesa valora el debate, 
la polémica y el disenso argumentado; se premia 
la originalidad del pensamiento y no la repetición 
de ideas ajenas. Fue en ese entorno francés don-
de Brewer-Carías emprendió la redacción de su 
obra canónica Las instituciones fundamentales 
del derecho administrativo y la jurisprudencia ve-
nezolana, cuyo manuscrito concluyó en mayo de 
1963. Posteriormente, mecanografió el texto, que 
alcanzó las setecientas páginas.

A finales de 1962, el Consejo Universitario de la 
Universidad Central de Venezuela acordó admi-
tir trabajos de tesis para la obtención del título de 
doctor hasta diciembre de 1963, sin necesidad de 
cursar estudios formales, dado que estos aún no 
existían en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Po-
líticas. Por esta razón, decidió regresar a Caracas 
para presentar su tesis. De inmediato, entregó el 
manuscrito al sabio español Antonio Moles Cau-
bet, quien, tras su lectura, asumió formalmente 
el papel de tutor ex post facto y redactó el informe 
correspondiente. En dicho informe, Moles Cau-
bet destacó la claridad del lenguaje y afirmó: “Los 
aciertos que sobresalen consisten en la precisión 
dentro de la sobriedad, el acopio selectivo de da-
tos, el tratamiento dado al temario y la sencillez 
del lenguaje, sin detrimento de su rigor técnico, 
todo lo cual añade a este trabajo una cualidad evi-
dentemente didáctica”.

La tesis fue evaluada y aprobada por un jurado 
compuesto por Eloy Lares Martínez, Tomás Polan-
co Alcántara y Gonzalo Pérez Luciani –los princi-
pales catedráticos de Derecho Público en ese mo-

mento–, quienes le otorgaron la más alta mención 
honorífica (summa cum laude) y recomendaron su 
publicación, la cual fue asumida por la Facultad 
dentro de su serie editorial del año 1964.

Importancia del Tratado  
de derecho constitucional
Estudiar la evolución del derecho constitucional 
en Venezuela es de vital importancia por razones 
históricas, jurídicas, institucionales y democráti-
cas. Allan Brewer-Carías en su tratado ofrece un 
análisis riguroso y sistemático de la evolución del 
derecho constitucional venezolano desde el siglo 
XIX hasta el presente. 

Este estudio permite entender cómo se han ido 
formando, transformando o desnaturalizando las 
constituciones y las instituciones fundamentales 
del Estado: el Poder Público, los derechos funda-
mentales, el control de constitucionalidad y la 
justicia constitucional. Conocer esa evolución 
histórica permite valorar los logros, identificar 
las rupturas y comprender los retrocesos

Cabe destacar que la publicación del Tratado 
de derecho constitucional reúne la vasta produc-
ción intelectual del autor en el campo del dere-
cho constitucional, previamente difundida a lo 
largo de su vida académica en libros y artículos 
de revistas especializadas. En este sentido, el pri-
mer tomo dialoga con la Historia constitucional 
de Venezuela de José Gil Fortoul y constituye un 

complemento necesario para comprender la evo-
lución constitucional del país. Gil Fortoul exami-
na, en sus tres volúmenes, nuestra historia desde 
la Colonia hasta la llamada oligarquía conserva-
dora, siguiendo el método positivista y utilizando 
un “estilo sereno”, como lo señaló el escritor, mili-
tar y político Baltazar Vallenilla Lanz con ocasión 
de la publicación del primer tomo en 1907.

Por su parte, el Tratado de Brewer-Carías exa-
mina las crisis políticas acaecidas en cuatro mo-
mentos clave: 1857, 1892, 1945; y, finalmente, el pe-
ríodo iniciado con la Constitución de 1999.

Mucho puede decirse sobre la experiencia po-
lítica vivida en Venezuela a partir de 1999, con la 
llegada de Hugo Chávez al poder, un período al 
que el autor dedica un espacio significativo. En 
sus páginas ofrece abundante material para la 
reflexión crítica. Ocupa un lugar central el siem-
pre vigente tema de la separación de poderes y 
del sistema de controles y contrapesos constitu-
cionales (checks and balances), piedra angular de 
toda democracia.

En efecto, el autor sostiene que el constituciona-
lismo debe garantizar la supremacía constitucio-
nal, la separación de poderes y el respeto de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos. Sin 
embargo, también advierte que en Venezuela el 
poder constituyente ha sido utilizado como una 
herramienta para debilitar la institucionalidad 
democrática e impulsar el llamado “constitucio-
nalismo autoritario”.

La justicia constitucional y el juez legislador
El tema de la justicia constitucional, la figura del 
juez legislador, la distorsión de la democracia y 
el surgimiento del Estado autoritario, con su con-
secuente impacto en la noción de Estado de dere-
cho y de democracia, son examinados con rigor 
en los tomos XIII, XIV, XV y XVI del Tratado de 
derecho constitucional. Estos volúmenes recogen 
el material bibliográfico y el análisis que realiza 
Brewer-Carías sobre los acontecimientos jurídi-
cos más relevantes de la historia política reciente 
de Venezuela.

Merece especial atención la discusión sobre el 
rol del juez como legislador en contextos donde 
no existe una verdadera independencia judicial. 
En tales casos, el juez constitucional se convier-
te en un legislador positivo, usurpando las fun-
ciones propias del órgano legislativo. Se trata de 
una problemática compleja que exige un debate 
profundo, que recomienda abrir líneas de inves-
tigación en nuestras universidades. El juez cons-
titucional no puede disponer de un poder ilimita-
do para, a través de sus decisiones, dictar normas 
jurídicas. Esta distorsión se manifiesta en lo que 
se ha denominado “jurisprudencia normativa”, 
la cual puede generar altos niveles de inseguri-
dad jurídica y afectar gravemente la separación 
de poderes.

La memoria histórica  
el constitucionalismo reciente
Por todo lo anterior, la publicación de esta obra 
en el presente resulta especialmente valiosa, ya 
que ofrece a estudiantes y profesionales del de-
recho, la ciencia política, la historia, la sociología 
y otras disciplinas un material organizado, acce-
sible y riguroso para adentrarse en el estudio del 
constitucionalismo en tiempos de autoritarismo. 
Su lectura evoca, en cierta medida, Memorias de 
un venezolano de la decadencia, de José Rafael Po-
caterra, por su tono de testimonio reflexivo ante 
la crisis política.

El Tratado de derecho constitucional constitu-
ye un instrumento fundamental para la preser-
vación de la memoria histórica venezolana. En 
particular, la obra de Allan Brewer-Carías, por-
que contiene un cuerpo doctrinario esencial para 
el estudio, la investigación y la reflexión sobre el 
devenir constitucional del país.

Ha sido el propio autor quien ha asumido la ta-
rea de organizar y sistematizar esta vasta pro-
ducción, pues, como él mismo señala: “Ante una 
obra tan vasta, publicada durante tantos años y 
en tantas partes del mundo, nadie que no fuera 
yo mismo podría llegar a conocerla y captarla to-
da, razón por la cual decidí acometer la ciclópea 
tarea de recopilarla, integrarla, sistematizarla y 
ordenarla”.

Conclusión
Cada generación asume una responsabilidad his-
tórica: preservar el orden constitucional frente al 
avance de los autoritarismos. Aunque no siempre 
sea posible reconstruir el mundo, sí lo es man-
tener viva la esperanza para evitar que se desin-
tegre. Esa es, precisamente, la misión que ani-
ma el Tratado de derecho constitucional de Allan 
Brewer-Carías, al ofrecer herramientas jurídicas, 
históricas y doctrinales para resistir la erosión de 
los valores democráticos y fortalecer los funda-
mentos constitucionales del Estado de derecho.

Así lo expresó Albert Camus en su discurso al 
recibir en Estocolmo el Premio Nobel de Litera-
tura en 1957:

“Cada generación, sin duda, se cree destinada a 
rehacer el mundo. La mía sabe sin embargo que 
no lo hará. Pero su tarea es quizás más grande. 
Ella consiste en impedir que el mundo se des-
haga”. 

HOMENAJE >> ALLAN BREWER-CARÍAS (1939)

Brewer-Carías y la arquitectura 
del derecho constitucional

ALLAN BREWER-CARÍAS / ARCHIVO FAMILIAR
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JESÚS MARÍA ALVARADO 
ANDRADE

H
e titulado estas palabras pa-
rodiando la famosa obra de 
François-René de Chateau-
briand, Le génie du Christia-

nisme, para abordar la obra y legado 
de Allan Randolph Brewer-Carías. Es-
te jurista nació en Caracas en 1939 en 
los días posteriores a la firma del Tra-
tado de Reciprocidad Comercial entre 
Venezuela y Estados Unidos en ple-
no gobierno del general José Eleazar 
López Contreras. 

Brewer-Carías –o “Randy Brewer” 
como le llaman sus amigos–, es el se-
gundo de seis hijos del matrimonio en-
tre Charles Augustus Brewer Maucó 
y Margarita Carías Aldrey de Brewer. 
Estos seis hijos con nombres anglo-
sajones, pero más venezolanos que la 
hallaca (Charles, Allan, Tony, Jimmy, 
Lilly y Dennis) son connotados profe-
sionales en Venezuela, e incluso, con 
proyecciones más allá de sus fronte-
ras. Los detalles de esta singular fami-
lia, y del propio autor han sido expues-
tos magistralmente por Sergio Dahbar, 
en su obra, Allan Brewer-Carías, una 
vida (2019)

Vale destacar que en esa lista larga el 
único que decidió ser jurista en un país 
alérgico al derecho es Allan Randolph, 
quizás, en una búsqueda por entender 
la razón del segundo nombre de su pa-
dre (Augustus), una cuestión que expli-
ca la desatención al mandato familiar. 

Allan R., nació en lo que una vez fue 
la “Provincia más pobre y aislada del 
Nuevo Reino de Granada”2 y se propu-
so a temprana edad estudiar en serio, 
tanto para su cultivo personal y pro-
fesional, pero también, por su rápido 
compromiso patriótico de ser útil a su 
patria Venezuela. Derivado de la tradi-
ción cosmopolita de la familia, las preo-
cupaciones de Brewer-Carías se expan-
dieron a toda Hispanoamérica, ámbito 
anglosajón etc. 

En esta empresa intelectual de saber 
ha empleado todas sus fuerzas vitales 
en la persecusión del escrutinio rigu-
roso de las tendencias del derecho pú-
blico comparado. Deseoso de sacar a 
Venezuela de las rémoras anárquistas 
del siglo XIX –o lo que su amigo Luis 
Castro Leiva denominó “anarquismo 
de carne en vara”– en el siglo XX, optó 
por la disciplina del derecho adminis-
trativo para así lograr dar estructura y 
forma al ansiado “Estado” que en Ve-
nezuela había sido tardío si se compara 
con la región. 

Desde finales de la década de los cin-
cuenta del siglo XX, mientras crecía la 
demanda por “democracia”, a la vez 
que crecía la absorción casi integral 
por la política, Brewer decidió com-

“Siempre deseoso 
de trabajar con las 
fuentes primarias 
del derecho, edificó 
un estilo parecido 
–aunque no 
igual– a la empresa 
historiográfica de 
Germán Carrera 
Damas1, en el 
entendido de 
efectuar un esfuerzo 
por desempolvar 
documentos, pero 
también, advertir 
constantemente 
hasta la fecha, que la 
labor de los juristas 
ha de ser estudiar 
la jurisprudencia, 
legislación y doctrina 
con vocación crítica, 
cuestión que se ha 
mantenido inalterada 
durante más de seis 
décadas”

prar regularmente libros jurídicos 
ofrecidos por libreros españoles, para 
profundizar en temas y aristas no culti-
vadas en los recintos de su alma mater. 

La curiosidad intelectual de 
Brewer-Carías –rasgo singular de su 
personalidad– se patentizó en sus ini-
cios como estudiante de Derecho como 
atestigua su obra Derecho administra-
tivo. Escritos de Juventud (1959-1964)3 
en los que se patentiza la lectura voraz 
y rigurosa de obras jurídicas que eran 
y son prácticamente desconocidas en 
la cátedra universitaria, incluso, por 
los más egregios juristas. 

Como su hermano Charles en el ám-
bito de la exploración, Allan ha sido 
nuestro Indiana Jones en el ámbito 
jurídico, desafiante siempre a todas 
las convenciones sociales y retador de 
cuanto tópico haya sido tomado como 
verdadero. Desde época juvenil, deci-
dió hurgar en lo mejor de la literatu-
ra jurídica española e inglesa para en-
tender el derecho administrativo como 
una disciplina, que si bien en términos 
históricos construida en periodos auto-
ritarios, había logrado dar forma a los 
Estados, no siempre bajo el signo del 
estatismo, sino también, bajo el sig-
no del garantismo y protección de los 
derechos. 

Este proyecto intelectual tiene su 
origen en su famosa tesis doctoral Las 
instituciones fundamentales del derecho 
administrativo y la jurisprudencia ve-
nezolana (1964), obra en la que es pa-
tente su crítica contumaz a cuanto se 
hacía en el ámbito académico, esto es, 
la desatención a la jurisprudencia y 
a la servil copia a lo que acontecía en 
Francia. Aunque no se enfatice tanto, 
cabe remarcar que la obra juvenil de 
nuestro autor navegaba entre un fuer-
te interés por el derecho administrati-
vo y el derecho procesal, no en balde es 
el editor de la obra del egregio jurista 
Luis Loreto. 

Ahora bien, asumiendo la crítica de 
R. von Ihering a la eterna recurrencia 
de los académicos a refugiarse en el 
“cielo de los conceptos jurídicos” des-
atendiéndose de lo que dicen los tribu-
nales y la legislación, Brewer procuró 
contextualizar el derecho público ve-
nezolano en su propia tradición, pero 

también, en sintonía con el derecho 
comparado. 

En coherencia con su ánimo de in-
vestigador, rápidamente cumplió una 
labor de historiador localizando, siste-
matizando, estudiando y criticando la 
jurisprudencia de la antigua Corte Fe-
deral y de Casación, Corte Suprema de 
Justicia y Tribunal Supremo de Justi-
cia, una labor que ha implicado en tér-
minos amplios, el análisis exhaustivo 
de toda la jurisprudencia de derecho 
público de casi todo un siglo 1936-2024. 

Siempre deseoso de trabajar con las 
fuentes primarias del derecho, edificó 
un estilo parecido –aunque no igual– a 
la empresa historiográfica de Germán 
Carrera Damas4, en el entendido de 
efectuar un esfuerzo por desempolvar 
documentos, pero también, advertir 
constantemente hasta la fecha, que la 
labor de los juristas ha de ser estudiar 
la jurisprudencia, legislación y doctri-
na con vocación crítica, cuestión en 
que se ha mantenido inalterada du-
rante más de seis décadas. 

En época de ausencia de régimen de 
libertades en el mundo, y en Venezue-
la en particular, es imperioso recordar 
que la obra de Brewer-Carías se inició 
con una crítica portentosa a sus maes-
tros, la primera con bastante cautela 
en su tesis doctoral, y luego con cierta 
dureza, sin perder la elegancia y el res-
peto, en un texto intitulado El sistema y 
método de la enseñanza del derecho ad-
ministrativo en Venezuela (1966). 

Brewer-Carías, se estrenó en la vi-
da académica dando el ejemplo como 
maestro, enalteciendo el valor de la crí-
tica académica, una cuestión también 
posible gracias al régimen democrá-
tico que con todas sus debilidades se 
desarrollaba en Venezuela desde 1958. 
Consciente de que más allá de las cláu-
sulas constitucionales que reconocían 
un régimen de libertades públicas en 
Venezuela, era de suyo necesario in-
suflar estas libertades en el ámbito 
universitario. En efecto, no se puede 
entender la obra de Allan R. sin una 
conexión clara con una idea del Dere-
cho, de la academia y del rol del aboga-
do y jurista. 

Esta cuestión se comprende si se to-
ma en cuenta que ha sido un gran se-

guidor entusiasta del inconforme Ce-
cilio Acosta, al extremo de colocar 
como pórtico en su tesis doctoral una 
crítica radical a las universidades y 
a los académicos en general, los cua-
les por la ausencia de investigación y 
de crítica devenían en una pléyade de 
desgraciados”. 

Brewer-Carías quiso al menos en su 
juventud llevar el ideal de Max Weber 
a plenitud, exhortando a una labor 
científica que, en conjunto con la lec-
tura de las obras de Hans Kelsen para 
la época, obligaba a una aproximación 
crítica desatendida de dogmas, muchos 
de los cuales eran peligrosos para la li-
bertad. La necesidad lo llevó a pasar 
de las rigurosas obras técnico-jurídi-
cas a temas con más impronta política 
y social. 

En cualquier caso, Brewer-Carías es 
el fundador de la escuela de derecho 
público de Venezuela con más reper-
cusión nacional e internacional. Su es-
cuela no se debe al magisterio de Anto-
nio Moles Caubet, y los contenidos de 
la escuela en modo alguno son una co-
pia de lo que acontecía en Francia co-
mo atestiguan sus obras jurídicas. 

La fundación de la escuela, sin saber-
lo él, ocurrió a temprana edad, al rom-
per académicamente con los grandes 
juristas de la época de Venezuela: Gon-
zalo Pérez Luciani, Enrique Pérez Oli-
vares, Tomás Polanco Alcántara, Luis 
Henrique Farías Mata, etc., pero tam-
bién con otros juristas universales, en 
sintonía con lo que ha de ser la vida 
académica, tributo quizás a Hans Kel-
sen cuando se desentendió de los pos-
tulados de su maestro Georg Jellinek. 

La semilla de la “Escuela de Cara-
cas” está en lo que he denominado la 
methodenstreit del derecho público ve-
nezolano expuesta en el seminal tra-
bajo de 1966, pero también, en varias 
obras que son la médula estructural de 
la obra académica de este prolífico ju-
rista: Principios del procedimiento ad-
ministrativo en América Latina (2020); 
La ciudad ordenada (2006); Judicial Re-
view in Comparative Law (1989); Esta-
do de derecho y control judicial (1987); 
Cambio político y reforma del Estado 
en Venezuela (1975); Le régime des ac-
tivités industrielles et commerciales 
des pouvoirs publics en droit comparé 
(1966) entre otras. La obra académica 
de Brewer-Carías ciertamente “no ha 
quedado limitada al ámbito de su pa-
tria”5 pues ha sido un “promotor de 
una toma de conciencia común sobre 
el derecho público en todo el conti-
nente” como sostuvo el egregio jurista 
Eduardo García de Enterría. No en bal-
de, recientemente, el eminetísimo, Dr. 
Juan Antonio García Amado otorgó en 
el III Congreso Sílex en Ciudad de Mé-
xico, el Primer Premio Sílex a la Lucha 
por el Estado de Derecho a este jurista 
caraqueño. 

La piedra filosofal de la “Escuela de 
derecho público” de Caracas no se ba-
sa en las loas, títulos académicos, o en 
las estereotipadas visiones del jurista 
exento de compromiso político, sino en 
el cultivo de una ética calvinista foca-
lizado en la investigación. Es por ello, 
que más allá de las obras tantas veces 
mencionadas, que obnubilan legítima-
mente (¡265 libros!), es menester men-
cionar que en momentos de colapso ci-
vilizatorio, uno de los grandes legados 
de este jurista universal, ha sido el én-
fasis en el método de enseñanza, tema 
en el que nuestro autor siempre enfati-
zó indicando que la actividad académi-
ca debía centrarse en formar “hábitos 
de estudio, de análisis, de crítica, y en 
cuanto sea posible de investigación”. 

La labor científica desplegada por 
Brewer fue posible por la democracia 
naciente la cual requería de un espíritu 
crítico, que en el ambito universitario 
implicaba la potenciación de espíritus 
disconformes que plantearan ideas en 
la imprenta, de allí su rechazo a la ora-
litura. En rigor, la obra académica de 
Brewer-Carías aún sigue sin estudiar-
se –a excepción de la empresa efectua-
da por el profesor José Ignacio Her-
nández G, en su obra El pensamiento 
jurídico en el derecho administrativo 
de Allan R. Brewer-Carías (2025)– dife-
rencia de lo que ocurre en España, Es-
tados Unidos de América, Inglaterra, 

Panamá, Costa Rica, Colombia, Ar-
gentina, República Dominicana, Hon-
duras, México, etc. 

Esta densa obra académica ha sido el 
resultado de una supuesta “deforma-
ción intelectual” que tuvo que superar 
en su época formativa, hecho este que 
explica su espíritu individualista, sos-
teniendo siempre que solo las fuerzas 
individuales bastan para superar los 
obstáculos. 

En rigor, este hombre ha escrito de-
cenas de obras para entender y com-
prender problemas, las cuales nos han 
sido regaladas para bien de los opera-
dores jurídicos de Hispanoamérica. 
En un país alérgico al derecho como 
Venezuela no solo por los hombres de 
armas, sino también por historiadores, 
politólogos y literatos cuasi-marxistas, 
la obra de Brewer-Carías, entronca con 
la tradición jurídica nacional de hom-
bres como Andrés Bello, Juan Ger-
mán Roscio, José Gil Fortoul etc., pero 
también con hombres de armas como 
Francisco de Miranda. No existe un ju-
rista más universal de Venezuela en las 
últimas décadas que este insigne profe-
sor emérito. 

A diferencia de Andrés Bello, 
Brewer-Carías se ha consagrado ne-
tamente a los ámbitos del derecho 
administrativo, derecho constitucio-
nal, ciencias administrativas, derecho 
comparado, derecho procesal, historia 
constitucional, historia administra-
tiva, historia del constitucionalismo, 
sin que sepamos hasta la fecha algún 
interés literario. Tristemente, al igual 
que Bello ha tenido que estar fuera de 
su patria, y es hora de que regrese a la 
misma, en la cual contribuiría tanto 
como lo hace desde el exilio. 

Los lectores quizás no comprenden 
que su obra ha ejercido una influen-
cia en la legislación, jurisprudencia, 
y doctrina como no ha ocurrido con 
ningún jurista u hombre de Estado en 
Venezuela desde el siglo XIX, razón su-
ficiente para invitarlos a leer su obra 
y percatarse que incluso los críticos a 
morir –incluyendo por supuesto a los 
envidiosos–, todos sin excepción ana-
lizan el derecho a la luz de las gafas in-
terpretativas de Brewer-Carías. 

Mas en esta época de destrucción del 
derecho sin más, o del declive civiliza-
torio como insinúan otros, quizás con-
venga así sea como nostalgia repasar 
esa obra tan clara de La concepcion del 
Estado en la obra de Andrés Bello con 
palabras preeliminares de Pedro Gra-
ses, publicadas por el Instituto de Estu-
dios de Administracion Local, Madrid, 
1983, porque sin duda, la impronta de 
Brewer-Carías requiere para su super-
vivencia el cultivo del derecho, no así 
la exaltación de la revolución, como ha 
venido ocurriendo con los denomina-
dos “procesos constituyentes” que no 
cesan en la América española, sin que 
tengan la más mínima decencia sus 
actores y promotores de admitir que 
estos tumultuosos eventos, en rigor, 
aunque pintados de revolucionarios, 
no son más que reacciones a la moder-
nidad, como se muestra en la perviven-
cia petrificada de una legislación deci-
monónica en un mundo cada vez más 
tecnológico y capitalista. 

1	 Entre el bronce y polilla: cinco ensayos 
históricos, Dirección de Cultura-Universi-
dad Central de Venezuela, Caracas, 1958. 

2	 Brewer-Carías, Allan R. Reflexiones an-
te Academias Españolas. Sobre historia 
y constitucionalismo 1986-2016, Univer-
sidad Católica Andrés Bello, No. 11, Edi-
torial Jurídica Venezolana International, 
New York-Caracas, 2021, p. 66

3 	 Fundación de Derecho Público, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2014. 

4 	Entre el bronce y polilla: cinco ensayos 
históricos, Dirección de Cultura-Universi-
dad Central de Venezuela, Caracas, 1958.

5	 García de Enterría, Eduardo Prólogo en 
Allan R. Brewer-Carías, Principios del 
procedimiento administrativo. Estudio 
de derecho comparado, presentación de 
Olivo Rodríguez Huertas, prólogos de 
Eduardo García de Enterría y Frank Mo-
derne, Asociación Dominicana de Dere-
cho Administrativo, Colección Estudios 
de Derecho Administrativo, volumen II, 
Editorial Jurídica Venezolana Internatio-
nal, Santo Domingo, 2016, p. 42. 

HOMENAJE >> ALLAN BREWER-CARÍAS (1939)

El genio de Brewer-Carías
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La que sigue es una versión 
del texto de presentación 
del volumen Estudios en 
homenaje al profesor Allan 
Brewer-Carías, leído en 
la Universidad Carlos III, 
Madrid, el 26 de mayo de 
2003

HOMENAJE >> ALLAN BREWER-CARÍAS (1939)

El más importante 
administrativista venezolano

JESÚS CABALLERO ORTIZ

H
oy rendimos homenaje, a través de 
esta importante obra El derecho pú-
blico a comienzos del siglo XXI, al 
más fundamental administrativista 

venezolano quien, sin duda, tiene la más vas-
ta obra jurídica escrita en toda la historia de 
nuestro país. La convocatoria que efectuamos, 
y que atendieron muchos de sus colegas y ami-
gos, es muestra de los afectos intelectuales que 
Brewer-Carías ha generado en sus cuarenta 
años de actividad académica en el mundo ju-
rídico contemporáneo. Son el Instituto de De-
recho Público y la Cátedra de Derecho Admi-
nistrativo, ambas de la Universidad Central de 
Venezuela, las instituciones que mejor pueden 
dar testimonio de esa labor.

Brewer-Carías ingresó al Instituto de Derecho 
Público en 1960 como auxiliar de investigación, 
aun siendo estudiante, y desde entonces, comenzó 
a demostrar una excepcional capacidad de traba-
jo y de investigación, al punto de que su primer 
estudio publicado en materia de procedimiento 
administrativo apareció en la Revista del Colegio 
de Abogados del Distrito Federal Nº 113 en 1960. 
Con su último libro, precisamente sobre Princi-
pios del procedimiento administrativo en América 
Latina, publicado por la Universidad de El Rosa-
rio en Bogotá, 2003, su obra suma más de ciento 
treinta libros y trescientos cuarenta artículos en 
revistas especializadas y obras colectivas. Su lis-
ta puede consultarse al final del tomo III de este 
libro homenaje.

Al recibir su título de abogado y cursar estu-
dios de postgrado en París, publica Brewer una 
de sus obras más importantes y en las cuales se 
sistematiza por primera vez en Venezuela el de-
recho administrativo. Se trata de Las institucio-

nes fundamentales del derecho administrativo y la 
jurisprudencia venezolana. Este libro tiene para 
mí una especial relevancia: una a una va el autor 
estudiando esas instituciones manifestando su 
conformidad o desacuerdo, siempre razonado, 
con esa jurisprudencia. Antes de ese año (1964), 
nada sistemático se había escrito sobre el derecho 
administrativo, salvo el Tratado del Dr. J. M. Her-
nández Ron. Recuérdese, incluso, que la primera 
edición del Manual de derecho administrativo del 
profesor Eloy Lares Martínez apareció publicado 
el mismo año de la tesis de Brewer. Es entonces 
él quien con esta obra nos va iniciando por este 
nuevo derecho administrativo, producto de una 
jurisprudencia que recopila, divulga y comenta. 

Luego, desde el Instituto de Derecho Público, 
Brewer siempre se interesó por los temas más 
novedosos. Por tal razón su obra académica no 
se ha concentrado en un manual o tratado, sino 
que ha abarcado los más variados temas del dere-
cho público, exponiendo permanentemente ideas 
para la discusión. Es así como, en un prólogo a 
un libro suyo, Antonio Moles Caubet destacaba a 
Brewer-Carías como “el joven ya prestigioso ad-
ministrativista cuyo talento está por encima de 
todo elogio”.

Otro aspecto de su preocupación han sido los es-
tudios de postgrado. Ello nunca estuvo ausente de 
sus planes de trabajo. Es el primer coordinador de 
los cursos de postgrado en Derecho Administrati-
vo y fundador de la Cátedra de Derecho Adminis-
trativo Profundizado. Desde allí, puede hablarse 
de la interminable escuela de administrativistas 
que Brewer ha generado en el país.

Algo que Brewer tuvo siempre presente fue la 
interrelación entre los profesores de derecho ad-
ministrativo, en especial, de España y Francia y 
Latinoamérica. Gran cantidad de ellos eran invi-
tados por foros organizados por Brewer y, a tra-
vés de ellos, lográbamos el contacto, no ya con la 
página fría del libro, sino con la calidez humana 
que ellos siempre nos demostraban. Con Francia 
siempre permaneció en contacto. Nunca olvida-
ré a dos importantes miembros del jurado de mi 
tesis de doctorado en París, Jean Rivero y André 
de Laubadère, cuando les presentaba capítulos 
de mi trabajo. Siempre disponían de tiempo pa-
ra manifestarme su admiración por ese jurista 
venezolano, como ellos lo llamaban, y comentar-
me sus más recientes obras. Por su parte, Roland 
Drago señalaba que a través de la lectura de su 
obra se podían “…descubrir las eminentes cuali-

dades de un autor que representa a la joven doc-
trina de derecho administrativo en Venezuela y 
en América Latina”.

Brewer, además, ingresó muy joven, en 1978, 
como individuo de número a la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales. De ello diría Rafael 
Caldera, al prologar su libro Política, Estado y 
Administración (Caracas, 1979) que “Es uno de 
los académicos más jóvenes que ha habido en 
Venezuela. Honra a su generación y constituye 
motivo de gran esperanza en el futuro que su ju-
ventud vaya pareja con su madurez; el que, co-
mo portavoz de una generación surgida a la vida 
nacional en el año de 1958, muestre tanta capaci-
dad para el estudio de los problemas nacionales 
y de las soluciones que habrá que afrontar para 
ganar definitivamente el destino de Venezuela”.

No podemos en esta oportunidad dejar de ha-
cer mención a la actividad de Brewer como fun-
dador y director de la Editorial Jurídica Vene-
zolana. En ella dirigió, desde su inicio en 1980, la 
Revista de Derecho Público y, desde esa editorial, 
ha alentado y promovido la edición de innume-
rables obras jurídicas, contribuyendo así no solo 
al acervo jurídico-administrativo del país, sino 
a la promoción de tantos jóvenes administrati-
vistas que encontraron en la editorial el vehícu-
lo siempre dispuesto para la publicación de sus 
trabajos.

En fin, en ejercicio de la función pública, como 
senador, constituyente y ministro, entre otros 
importantes cargos, dejó siempre una obra es-
crita, pues su tarea pública nunca podía abando-
nar al investigador. Por el contrario, la investi-
gación en todo momento de su vida no ha dejado 
de estar presente, pues esa es su formación y esa 
es su vocación.

No quiero decir más del amigo consecuente, 
del amigo leal, para quien el derecho adminis-
trativo es su propia vida. Se conoce bien su obra 
jurídica y por eso me propuse decir unas cortas 
palabras, paradójicamente, porque su obra jurí-
dica es muy extensa, pero, repito, bien conocida 
por ustedes. 

En fin, debo resaltar que este libro homenaje 
existe porque más de ciento cuarenta profeso-
res y académicos amigos de Allan R. Brewer-Ca-
rías atendieron la convocatoria que le hicimos y 
enviaron a tiempo sus trabajos. Gracias a todos 
por su colaboración y gracias a Brewer-Carías 
por haber sido el motivo para que pudiera con-
figurarse esta obra que, por su contenido, bien 
refleja el estado de El derecho público a comien-
zos del siglo XXI. 

ALLAN BREWER-CARÍAS

En efecto, hace varios años, entre lo que enton-
ces identificamos como nuevas tendencias del 
derecho constitucional y, en general, del derecho 
público en el continente, identificamos que se ha-
bían venido delineando “nuevos derechos políti-
cos fundamentales de los ciudadanos, como son el 
derecho a la Constitución y a su supremacía, y en 
general, el derecho a la democracia” (34), el cual 
se ha venido configurando no solo como un dere-
cho colectivo de los pueblos a la democracia re-
presentativa, como se deriva de las previsiones en 
el ámbito internacional de la Carta de la Organi-
zación de Estados Americanos, de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y de la Carta 
Democrática Interamericana, analizados con mu-
cha precisión por esta corte en su jurisprudencia, 
sino como un derecho político individual de los 
ciudadanos de cada uno de los Estados constitu-
cionales de derecho del continente.

Es decir, en el Estado constitucional democrá-
tico de derecho contemporáneo, los ciudadanos, 
además de los clásicos derechos civiles, políti-
cos, sociales, económicos y ambientales, tienen 
un conjunto de derechos que derivan de la pro-
pia concepción de dicho Estado de derecho, como 
son, entre otros, el derecho ciudadano a la Cons-
titución y a su supremacía, el derecho a la demo-
cracia y el derecho a la separación de poderes, en 
específico el derecho a la existencia de un poder 

Derecho a la democracia. Fragmento.
Del más reciente volumen publicado por Allan Brewer-
Carías, Derecho a la democracia, a la luz de la Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos sobre 
Venezuela (Editorial Jurídica Venezolana Internacional, 
2025), reproducimos aquí un fragmento del Pórtico

judicial autónomo e independiente.
En este marco, entonces, en el ámbito interno, 

los derechos políticos no se reducen solo a los que 
desde antaño se han establecido expresamente en 
las constituciones para el ejercicio de la democra-
cia representativa como son los clásicos derecho 
al sufragio, el derecho al ejercicio de funciones 
públicas, el derecho de asociarse en partidos po-
líticos, el derecho a la manifestación política y 
más recientemente, el derecho a la participación 
política; sino que comprenden, además, al propio 
derecho a la democracia representativa, como 
derecho político ciudadano a la existencia de un 
régimen político en el cual se garanticen los ele-
mentos esenciales de la misma que enumera la 
Carta Democrática Interamericana.

Ello implica la existencia, por tanto, de los si-
guientes derechos políticos adicionales: 1) el dere-
cho al respeto a los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales; 2) el derecho a que el acceso 
al poder y su ejercicio se realicen con sujeción al 
Estado de derecho; 3) el derecho a la celebración 
de elecciones periódicas, libres, justas y basadas 
en el sufragio universal y secreto, como expresión 
de la soberanía del pueblo; 4) el derecho a un régi-
men plural de partidos y organizaciones políticas 
y 5) el derecho a la separación e independencia de 
los poderes públicos (art. 3).

Todo ello derivado del derecho a la democracia, 
a los efectos de garantizar el control efectivo del 
ejercicio del poder por los gobernantes, y a través 
de ellos, del Estado.

No olvidemos la advertencia más que bicente-
naria de la Declaración de Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de 1789 cuando proclamó con ra-
zón, que toda sociedad en la cual no esté deter-
minada la separación de los poderes, carece de 
Constitución (art. 16).

Es posible identificar, por tanto, en el orden 
constitucional interno de los Estados democráti-
cos de derecho, este derecho a la democracia que 
está necesariamente conformado por los antes 
mencionados elementos esenciales de la misma, 
pero también por los componentes fundamenta-
les de la democracia que también se enumeran en 
la misma Carta Democrática, y que son: 1) el dere-
cho ciudadano a la transparencia de las activida-
des gubernamentales; 2) el derecho a la probidad 
y la responsabilidad de los gobiernos en la gestión 
pública; 3) el derecho al respeto de los derechos 
sociales; 4) el derecho al respeto de la libertad de 
expresión y de prensa; 5) el derecho a la subordi-
nación constitucional de todas las instituciones 
del Estado, incluido el componente militar, a la 
autoridad civil legalmente constituida y 6) el de-
recho al respeto al Estado de derecho de todas las 
entidades y sectores de la sociedad (art. 4).

Es precisamente por todo ello que, en el mundo 
contemporáneo, la democracia no solo se define 
como el gobierno del pueblo mediante represen-
tantes elegidos, sino además, y por sobre todo, co-
mo un gobierno sometido a controles, y no solo 
por parte del poder mismo, conforme al principio 
de la separación de los poderes del Estado, sino 
por parte del pueblo mismo, es decir, de los ciuda-
danos, individual y colectivamente considerados; 
control del poder, que es a lo que en definitiva el 
ciudadano en una democracia tiene derecho, in-
cluso participando en su ejercicio.

En ese contexto, el derecho ciudadano a la se-
paración de poderes para asegurar el control del 
poder, es de primera importancia, pues del mismo 
en definitiva dependen todos los otros derechos o 
elementos de la democracia, pues solo controlan-

do al poder es que puede haber elecciones libres 
y justas, así como efectiva representatividad; solo 
controlando al poder es que puede haber plura-
lismo político; solo controlando al poder es que 
podría haber efectiva participación democrática 
en la gestión de los asuntos públicos; solo contro-
lando al poder es que puede haber transparencia 
administrativa en el ejercicio del gobierno, así co-
mo rendición de cuentas por parte de los gober-
nantes; solo controlando el poder es que se puede 
asegurar un gobierno sometido a la Constitución 
y las leyes, es decir, un Estado de derecho y la ga-
rantía del principio de legalidad; solo controlando 
el poder es que puede haber un efectivo acceso a 
la justicia de manera que esta pueda funcionar 
con efectiva autonomía e independencia; y en fin, 
solo controlando al poder es que puede haber real 
y efectiva garantía de respeto a los derechos hu-
manos. De lo anterior resulta, por tanto, que solo 
cuando existe un sistema de control efectivo del 
poder es que puede haber democracia, y solo en 
esta es que los ciudadanos pueden encontrar ase-
gurados sus derechos debidamente equilibrados 
con los poderes públicos.

Este control del poder como elemento esencial 
de la democracia comporta, por tanto, al menos 
otros dos derechos políticos que incluyen (i) el de-
recho ciudadano a la distribución vertical o terri-
torial del poder para asegurar la participación; y 
(ii) el derecho ciudadano al ejercicio de los recur-
sos judiciales necesarios para controlar el ejerci-
cio del poder, y para asegurar la vigencia de los 
derechos humanos y el sometimiento del Estado 
al derecho, es decir, en definitiva, para garantizar 
el derecho a la democracia.

*Derecho a la democracia, a la luz de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sobre Venezuela. 
Allan Brewer-Carías. Incluye textos de Asdrúbal Aguiar, 
Rafael Badell Madrid, Carlos Ayala Corao y Gerardo 
Fernández Villegas. Edición de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, la Editorial Jurídica Venezolana 
Internacional y el Instituto Americano de los Derechos 
Humanos, 2025.

COSTA RICA, 2013. CARLOS AYALA CORAO, PEDRO NIKKEN, CLAUDIA NIKKEN, JUAN MÉNDEZ, RAFAEL 
ODREMAN, CATERINA BALASSO, ALLAN BREWER-CARÍAS, LEÓN HENRIQUE COTTIN, CLAUDIO GROSSMAN, 

HÉCTOR FAÚNDEZ, DOUGLAS CASSEL, ANTONIO CANOVA. EQUIPO DE ABOGADOS DE ALLAN BREWER-CARÍAS 
ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
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SERGIO DAHBAR

¿Es posible que sepamos tan 
poco de un hombre que ha 
publicado más de 200 libros 
propios, otros 40 compartidos 

y cerca de 1.221 artículos, conferen-
cias, monografías y opiniones jurí-
dicas en 60 años de vida intelectual 
ininterrumpida? Sí, es posible.

Hay una frase de Pedro Nikken que 
le hace justicia: “Es justo, entonces, 
afirmar que, por sí solo, Allan Ran-
dolph Brewer-Carías es un fenóme-
no cultural dentro de la historia del 
derecho en Venezuela”. Sin embar-
go, muchos venezolanos desconocen 
los motivos de semejante honor. Sí, 
es posible, lo desconocen.

¿Puede alguien ser más reconoci-
do en el exterior que en su propio 
país? Absolutamente. Demasiadas 
razones hacen posible que hoy des-
conozcamos a un hombre que el 13 
de noviembre de 2025 cumplirá 86 
años. O que sepamos de él solo par-
cialidades. El conocimiento de una 
vida puede estar tamizado por un 
conjunto de equívocos y de curiosi-
dades propias de los rasgos de carác-
ter de esa persona.

A lo largo de cuatro años, en reu-
niones intermitentes y algunas ve-
ces breves, otras más extensas, me 
reuní con Allan Brewer-Carías en su 
estudio de Nueva York, en la esqui-
na de Madison y 68, a una cuadra de 
Central Park. Fue un descubrimien-
to que incluyó tomarnos numerosos 
cafés en la cafetería Bel Ami (nú-
mero 30 de la calle 68 este), acom-
pañarlo al correo, a dos librerías en 
Soho (Strand o McNally Jackson), a 
almorzar en algunos de los restau-
rantes del Upper East Side que le 
resultan familiares (Charlot) o sim-
plemente caminar por las calles de 
Manhattan.

Siempre atento a sus palabras, 
porque en cualquier momento de-
jaba caer una frase que, aunque in-
tentaba explicar una idea previa, 
se convertía en una revelación. Por 
ejemplo: “Me pasó por el lado el mo-
vimiento de los años 60. No pude 
seguir a Los Beatles. Estaba traba-
jando. No levantaba la cabeza”. He 
allí una de sus certezas mayores: se 
perdió muchas cosas en la vida por 
haber escogido el camino del traba-
jo sostenido, de la escritura sin so-
siego, de la investigación para com-
prender lo que no sabía o asimilaba 
con dificultad.

Tengo la impresión de que a Allan 
Brewer-Carías nunca le interesó de-
masiado lo que estaba fuera de los 
libros que escribía, de las clases que 
dictaba y de las investigaciones que 
sustentaban luego los volúmenes 
que iba sumando en su biblioteca. 
Por eso quizás si él decidiera un día 
escribir su vida, sería de alguna ma-
nera una historia de sus libros, in-
vestigaciones y clases, el corazón vi-
tal de su existencia y curiosidad.

Todo esto en un país que ha teni-
do demasiados caudillos y militares 
que parecieran haberse robado la 
película de la historia de Venezue-
la. En ese relato caben los persona-
jes autoritarios y heroicos, caben las 
hazañas a caballo, cabe la violencia 
de las grandes batallas. Pero no hay 

“Entre las ventajas que tuve para realizar 
esta biografía, sobresale sin duda que no 
conocía a Allan Brewer-Carías. No éramos 
amigos. Tuvimos que conocernos en estos 
cuatro años de trabajo interrumpido. 
Descubrí en ese tiempo a un profesor 
de derecho descomunal; al hombre que 
descubrió en Venezuela a la jurisprudencia 
como fuente del derecho público y la supo 
articular en siete tomos imprescindibles que 
cambian el derecho administrativo 
para siempre”

HOMENAJE >> ALLAN BREWER-CARÍAS (1939)

Para iniciar la historia de un grafómano 

LEÓN HENRIQUE COTTIN Y ALLAN BREWER-CARÍAS EN LA ESCUELA DE ROCK DE MADRID / ARCHIVO

narrativa que se acerque a la vida y 
a las hazañas intelectuales de seres 
civiles que han transformado la épo-
ca en que vivieron.

En ocasiones discutí con Allan 
Brewer-Carías las razones que hicie-
ron posible su exilio en 2005, cuan-
do se residenció en Manhattan y co-
menzó a dar clases en la Universidad 
de Columbia. Está la evidente, que 
no es otra que la persecución que 
inició la fiscalía general de la Repú-
blica, en la figura de Luisa Ortega 
Díaz, por “conspiración para cam-
biar violentamente la Constitución”.

Pero Brewer-Carías piensa que esa 
situación le convino a mucha gente 
en el país, porque lo sacaba del jue-
go del derecho y la política. “Yo era 
un vocero independiente, crítico de 
los partidos…”. Una persona incó-
moda, a la que esta inesperada des-
gracia gubernamental la silencia-
ba y la ubicaba en el peor de todos 
los castigos posibles, el exilio. Bas-
ta con recordar todos los personajes 
que se beneficiaron del encierro de 
Edmond Dantés en el castillo de If, 
la prisión de Marsella donde fue en-
cerrado el conde de Montecristo, la 
obra inmortal de Alejandro Dumas.

Entre las ventajas que tuve pa-
ra realizar esta biografía, sobresa-
le sin duda que no conocía a Allan 
Brewer-Carías. No éramos amigos. 
Tuvimos que conocernos en estos 
cuatro años de trabajo interrum-
pido. Descubrí en ese tiempo a un 
profesor de derecho descomunal; al 
hombre que descubrió en Venezuela 
a la jurisprudencia como fuente del 
derecho público y la supo articular 
en siete tomos imprescindibles que 
cambian el derecho administrativo 
para siempre.

También, he de confesarlo, descu-
brí las facetas más antipáticas de su 
ego. Una certeza de acero de que to-
do lo que es importante en la Vene-
zuela de la segunda mitad del siglo 
XX pasa por su trabajo. En esos mo-
mentos, me tocaba colocarme en el 
lado incómodo de la ironía y frenar 
una suerte de exhibición inconteni-
ble de méritos y hazañas sin fin. Mi 
único remedio era invocar el sentido 
común. A decir verdad, un tranquili-
zante al que Brewer-Carías reaccio-
naba muy bien. Casi siempre se reía 
y volvía a la ecuanimidad.

El hombre que conocí en Manhat-
tan en 2015 es un personaje que tra-
baja de sol a sol, todos los días, des-
pués de prepararle el desayuno a su 
esposa, Beatriz. Conferencias, escri-
tura de libros, opiniones jurídicas… 
Infatigable. Pero muy solo. Siempre 
tuve la sensación de que estos años 
lo cambiaron. Si alguien me pregun-
ta si fue para bien o para mal, no sa-
bría qué responder. No deja de ser 
terrible vivir sin los afectos más que-
ridos, sin poder despedir a un fami-
liar que va a morir, sin los cumplea-
ños de los nietos, sin la cercanía de 
los hijos, sin la complicidad de mu-
chos amigos, sin tener pasaporte.

Una de las curiosidades más nota-
bles de la vida de Allan Brewer-Ca-
rías fue su dificultad para retener lo 
que leía en la infancia y adolescen-
cia. Desde que me enteré de esta sin-
gularidad, sentí que toda su historia 
de escritura cobraba un sentido di-

ferente y significativo. Brewer-Ca-
rías se acostumbró hasta los 15 años 
a que lo aplazaran en casi todas las 
materias. No le iba bien. Leía, pero 
se le olvidaba. Lo raspaban. Hasta 
ese momento de revelación en que 
compra todos los libros de historia 
de la filosofía y reescribe la materia. 
Ese rito de paso, ese momento de 
gracia en que entiende que, si escri-
be, retiene –un fenómeno estudiado 
por los especialistas–, cambia para 
siempre su historia intelectual.

Desde ese año, 1957, hasta 2005, es-
cribe a mano. Medio siglo. Porque 
era más rápido que escribir a máqui-
na. Siempre con papel comprado en 
Londres, en la Librería Smith. Y una 
pluma fuente que corría muy rápi-
do sobre esa textura. Podía escribir 
20 páginas en una hora. Podía pasar 
ocho horas en un vuelo escribiendo. 
Por eso se atreve a decir: “Por donde 
siempre pasé, dejé algo”.

Resulta curioso que después de que 
la diosa Prudencia le aconsejara dejar 
Venezuela en 2005, cuando el gobier-
no lo acusó formalmente, autorida-
des venezolanas intentaron solicitar 
su extradición a Interpol. Era una ac-
ción temeraria, porque esta organi-
zación con sede en Lyon no actúa en 
casos políticos, sino ante situaciones 
criminales. Intentaron entonces acu-
sarlo de ser el autor intelectual de un 
supuesto “magnicidio” contra el pre-
sidente Hugo Chávez. Tampoco pros-
peró, porque los funcionarios de In-
terpol entendieron que se trataba de 
una acción desesperada del gobierno 
venezolano.

Lo cierto es que la alerta de Inter-
pol quedó tiempo registrada en ae-
ropuertos del planeta. Cuando Allan 
Brewer-Carías atendió una invita-
ción del Senado dominicano para 
dar una conferencia, el embajador 
de Venezuela en ese momento, el ge-
neral Francisco Belisario Landis, le 

solicitó a la policía dominicana que 
lo arrestara. El director de la policía 
internacional en Santo Domingo le 
consultó a su padre, un antiguo pro-
curador, qué hacer. Este recomendó 
prudencia. Que consultara al presi-
dente Leonel Fernández.

Mientras Brewer-Carías esquivaba 
un almuerzo y se dirigía al aeropuer-
to para abandonar el país, el presi-
dente Leonel Fernández distrajo a 
Belisario Landis cuatro horas en la 
antesala de su despacho. Lo atendió 
cuando Brewer-Carías ya había de-
jado Santo Domingo. El embajador 
de República Dominicana en Es-
paña, el abogado Olivo Rodríguez 
Huertas, me confesó que acompañó 
a Brewer-Carías hasta que subió al 
avión. Y una vez que despegó, co-
menzaron a aplaudir para celebrar 
que finalmente había logrado librar-
se de la persecución policial.

Como siempre ocurre con los te-
mas que lo obsesionan, Brewer-Ca-
rías estudió a fondo los estatutos de 
Interpol. Descubrió una organiza-
ción con 198 países que, a pesar de 
su carácter de investigación policial, 
garantiza los derechos humanos y el 
derecho de protección de cualquier 
persona contra las acciones de los 
Estados.

Interpol tiene prohibición de inter-
venir en delitos políticos, religiosos, 
raciales y militares. Solo procede en 
delitos comunes. Al final escribió el 
libro El procedimiento administrati-
vo global ante Interpol. Por esta ra-
zón, un día lo contrataron como ase-
sor para que ayudara a un profesor 
alemán “que lo querían capturar 
en otro país porque había formado 
parte de la directiva de un banco de 
Argentina que quebró”. Un curioso 
guiño del destino al que accedió por 
su obsesión de aprender todo lo que 
no sabe.

Al acercarse a los 86 años, Allan 
Brewer-Carías no deja de recordar 
a los amigos de su infancia, que es-
tudiaron en el Colegio Montessori, 
donde ahora se levanta el Centro Pla-
za, en Los Palos Grandes. Juan Car-
los Parisca, Virginia Betancourt, Al-
berto Baumeister. Su esposa Beatriz. 
A lo largo de muchas conversacio-
nes siempre aparece el señor Gols, 
director del colegio, que todavía hoy 
le escribe correos electrónicos. No 
olvida tampoco la pasantía en Long 
Island, Nueva Jersey, en el año 1948. 
Viajó toda la familia. Con sus herma-
nos. Estudiaron en el Colegio Públi-
co 98, que muchos años después, ya 
en el exilio, volvió a visitar.

Todo viaje de conocimiento exi-
ge atravesar sombras e iluminacio-
nes. Si tuviera que reducir al hueso 
este viaje, me impresiona como la 

primera vez la morada intelectual 
construida por este abogado que en-
tendió que al escribir a mano rom-
pía con todas las trabas que le im-
pedían ser lo que había soñado. Un 
copista del siglo XX, un comparatis-
ta universal, un abogado de aboga-
dos, un editor sin par, creador de la 
Editorial Jurídica Venezolana, una 
eminencia a la que alguna vez los 
empleados de la Biblioteca del Con-
greso de Washington quisieron tocar 
para saber si el señor que enviaba li-
bros y libros y más libros era de car-
ne y hueso.

La estructura de este libro siguió 
el curso de los primeros encuentros 
en 2015 con Brewer-Carías en Nueva 
York: la llegada de Mathias Brewer 
Andral a La Guaira en 1889; la cons-
trucción de la familia; los esfuerzos 
por sobreponerse a la dificultad pa-
ra retener lo que leía; la escritura a 
mano desde 1957 de todo lo que de-
seaba establecer como conocimien-
to; el descubrimiento del derecho; 
los estudios de posgrado; la docen-
cia; la creación del escritorio; la pu-
blicación de los grandes libros; los 
descubrimientos en el derecho ad-
ministrativo; la descentralización; 
los esfuerzos por ordenar el Estado; 
las clases en el exterior; los debates 
en la Asamblea Constituyente y más 
tarde el exilio.

Entre todos estos temas sobresale 
como un sol particular la investiga-
ción realizada sobre la ciudad orden-
ada. La idea de espacio urbano que 
desarrolló el gran Vitruvio, donde se 
combina solidez (firmitas), utilidad 
(utilitas) y belleza (venustas). Su in-
terés por la ubicación estratégica en 
sitios elevados para evitar pantanos, 
una orientación que considerara 
vientos predominantes, un sistema 
de calles y alcantarillado eficiente, 
y la disposición de edificios públi-
cos y privados de forma funcional 
y estéticamente agradable. Algo tan 
antiguo como los griegos que aun 
hoy algunos alcaldes analfabetos 
desconocen. 

Aunque Allan Brewer-Carías na-
ció con una habilidad notable para 
trabajar con sus manos (los hijos 
dejaban en su escritorio todo lo que 
se dañaba para que lo arreglara), 
siempre sintió una frustración por 
no tener una habilidad mayor para 
pintar. También le hubiera gustado 
aprender alemán, un idioma impor-
tante para el derecho. Frustracio-
nes insignificantes para un hombre 
que supo construirse un destino con 
una pluma fuente y una hoja de pa-
pel blanco. 

*Allan Brewer-Carías. Una vida. Sergio Dah-
bar. Editorial Dahbar. España, 2019
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RUTH CAPRILES

Hemos entrado en la Matrix con te-
mores y algunos prejuicios, sí, pero 
igual, de forma progresiva e inevita-
ble, nos hemos convertido en secuen-
cias numéricas, algoritmos de una 
realidad simulada. 

En la Matrix, humanos y androi-
des somos iguales, identidades 
numéricas.

Ya intercambiamos con Mía, Noa, 
Rea o Lía, y solo esperamos que las 
vuelvan más inteligentes para que 
personalicen su asistencia bancaria 
y puedan dar respuestas a nuestras 
cuitas. A la inteligencia artificial le 
preguntamos todo y le contamos to-
do, y ese todo es la matriz social de 
nuestro tiempo.

Lo cual presenta una extraña circu-
laridad, como ser apresado por uno 
mismo. 

La IA no sabe más de lo que le con-
tamos, pero ella sabe más de lo que 
sabe cada uno porque sabe lo de to-
dos; es el Otro, el espejo, de todos. 
Su poder reside en conocernos tanto 
cuanto le revelamos y podemos espe-
rar que conocerá todos los secretos 
humanos, dada la tendencia confesio-
nal mundial a lavar la ropa sucia en 

ROGER VILAIN

Arturo Úslar Pietri ha sido uno de los 
intelectuales más lúcidos del siglo XX 
venezolano. Semejante apreciación la 
fui labrando desde joven, cuando en 
la lejana infancia mi madre –“solo por 
tratarse de un programa como ese”– 
me permitía violar la hora de sí o sí me-
terme en las cobijas. Los viernes a las 
diez de la noche podía entonces pren-
der el viejo Phillips, sintonizar Valores 
Humanos y caer hipnotizado.

El término es exacto: hipnotizado. 
Ya de adulto le he dado vueltas a la co-
sa y mi conclusión al respecto desem-
boca en la palabra. La de don Arturo, 
claro, que ante mis ocho o nueve años 
fabricaba la ilusión de un cuento. Casi 
nunca entendí lo que contaba, pero lo 
que contaba fue el canto de mis sirenas 
particulares. Sí, hipnotizado, no faltaba 
más, asunto que a mi edad evidenció 
la impronta del lenguaje y sus efectos.

A partir de entonces Uslar Pietri 
siempre estuvo ahí, de algún modo en 
mis adentros, lo cual se evidenció sin 
más en el bachillerato, pues el cara-
queño, a diferencia de tantos que en la 
escuela debimos leer por obligación, 
jamás me sacó una mueca de rechazo, 
una palabrota como grito de rebeldía, 
un bostezo de sopor frente a las tareas.

Después del liceo transcurrieron va-
rias lunas para que pudiera acercar-
me, pongamos por caso, a Andrés Be-
llo. Bastante agua corrió bajo el puente 
de los repudios a la hora de coger un 
libro de Rómulo Gallegos. Mucha vo-
luntad puse frente a un latoso como Jo-
sé Asunción Silva, y así. Podría seguir 
hasta la náusea, pero aquí me detengo. 
Este artículo tiene límite de espacio.

Ya lejos de Venezuela, en los nueve 
años de diáspora que me han hecho 
correr aquí y allá, vuelvo como siem-
pre a Uslar. Habrá tiempo, debo decir, 
para que jóvenes y no tan jóvenes re-

KEILA VALL DE LA VILLE 

La VII Feria del Libro de NYC, sosteni-
da a finales de octubre, se emplazó te-
máticamente en la relación entre músi-
ca y literatura. En la bisagra en la que 
lo escrito y lo sonoro se vuelven uno. 
Allí, con tres autoras de distinta proce-
dencia y estilos literarios, conversamos 
sobre la memoria y sus sonidos, ritmos 
y tonos en eterno retorno. 

La narradora boliviana-uruguaya 
Camila Urioste en su novela Sound-
track estructura el recuerdo familiar 
e íntimo desde palabras y fragmentos 
ordenados alfabéticamente como un 
diccionario. Cada capítulo es metáfo-
ra, cuenta una palabra, pero también 
hitos de una historia de crecimiento, 
amor y olvido. “BLANCA. La luna. 
Llena. La nota en el cielo que hace 
que el tiempo dure el doble... COM-
PÁS. Instrumento de navegación y, 
además, sinónimo de ritmo. Y si te 
digo que he perdido el compás, signi-
fica que estoy extraviada y también 
que este baile ha degenerado en una 

NOTA AL MARGEN

danza de locos... DESPUÉS. Estamos 
en el después. Esto es después. Este 
escarbar en el pasado, reunir los hue-
sos frente al fuego, este leer las hue-
llas y contemplar los pedazos, tratan-
do de entender. ¿Hasta dónde? ¿Desde 
cuándo? ¿Para qué?”. 

Los poemas de la española Patricia 
Benito hablan del desamparo íntimo 
y colectivo contemporáneo: “Nací en 
una isla y no sé nadar. He vivido en 
tres ciudades, nueve hogares y algu-
na casa. Me he enamorado una vez. 
He bajado corriendo de un tren en 
llamas y he visto explotar una bom-
ba. No creo en las cosas que duran 
para siempre”. Su trabajo es un dia-
rio sin freno, una autobiografía viva. 
Colabora con bailarines y músicos, 
recurre a fotografías, ecos del mo-
mento suspendido, lleva una lista de 
correos, y publica sus versos como ál-
bumes. Escucharla en los audífonos 
cambia el color a una ciudad.

Otro sonido lleva Paroled, novela de 
la poeta y narradora cubana Legna 
Rodríguez Iglesias, de prosa marca-

da por el juego percutivo, la oralidad 
y la repetición. Cada capítulo, viaje-
ro espaciotemporal acorchetado en 
la Miami actual, lleva un epígrafe de 
una canción “que escuchaba en los 
90, casi adolescente; porque a Cuba 
todo llega años atrasado, mientras el 
mundo escucha una cosa, en Cuba lo 
escuchamos dos años después”. Se-

cia: La persona no inmigrante que 
acepte un empleo no autorizado se-
rá objeto de deportación... Va a Mia-
mi sin saber qué es Miami. En edad 
adolescente leyó una novela titulada 
América que la conmovió por su for-
ma de expresión y que en resumidas 
cuentas no entendió bien, porque le 
gustan los libros pero nunca los en-
tiende, y eso es lo que le fascina más, 
la capacidad que tiene un objeto pa-
ra atolondrar a un ser humano. Pe-
ro América no es Miami y tampoco 
viceversa. Va a Miami sabiendo una 
cosa: que todo eco es un círculo y que 
los círculos, además de ser hermosos, 
sexuales y energéticos, son la mejor 
forma de escritura”.

Estas autoras y sus textos despla-
zados, rotos, metafóricos, rítmicos 
y sonoros, ofrecen una mirada me-
moriosa y cuestionadora al paisaje 
exterior e íntimo. Visitan extrañadas 
pasado y presente, los interceptan 
con fervor, suspicacia y pregunta, y 
corroboran a sus lectores que toda 
historia suena. 

Literatura entre soundtracks, playlists y álbumes

lena introduce “Fotos y recuerdos”, 
“Tengo una foto de ti / que beso ca-
da noche antes de dormir”, que sigue: 
“Era del tamaño de una foto. Del mis-
mo tamaño que una página de pasa-
porte. Parecía una foto pequeña, pero 
en vez de cuerpos o rostros contenía 
información clasificada. En el paro-
led, por detrás, había una adverten-

CAFÉ DEL DÍA

descubran su obra. En eso pensaba, 
en esas andaba, buscando un libro 
suyo para echarle el guante cuan-
do en la biblioteca de la universidad 
donde trabajo hallé el título descono-
cido. Del hacer y deshacer en Venezue-
la, se llama el ejemplar, y al hojearlo 
noté un compendio variopinto de sus 
ensayos ya publicados. Hasta aquí sin 
grandes novedades. 

Durante mi estancia en Ecuador, en 
plena búsqueda de sus escritores, de 
su literatura, de su cultura con áni-
mo de ducharme en ella, di con al-
guien que en su cosmovisión y en sus 
propuestas me recordó a Uslar Pietri. 
Alfredo Pareja Diez-Canseco resultó 
llamarse el escritor, y sus temas, la 
realidad nacional presente en ellos, su 
defensa a ultranza de la democracia, 
la reflexión sin cortapisas que adelan-
tó sobre nuestro mestizaje y su crítica 
a fondo de cualquier dictadura, auna-
do esto al afán de universalidad pre-
sente en el realismo que atravesó su 
obra de ficción, digo, todo esto percibí 
que yacía en Uslar así como Uslar ya-
cía en ello.

Leer al autor ecuatoriano significó 
darme de bruces con quien sin dudas 
compartía la convicción de aquel mago 
de mi niñez: la de escudriñarnos como 
latinoamericanos y la de propiciar los 
golpes sobre la mesa, necesarios, ur-
gentes, para escapar del marasmo, de 
la improvisación, de la ignorancia y del 
hartazgo en relación con lo que íbamos 
siendo.

Cogí del anaquel el libro del venezola-
no, lo abrí feliz y en tinta negra, sobre 
la segunda página, pude leer: “A Alfre-
do Pareja Diez-Canseco, con la admira-
ción de su amigo Arturo Uslar Pietri”. 
Los ojos se me pusieron como platos, 
di un brinco feliz sobre el parquet y es-
tuve seguro de que jamás antes dedica-
toria alguna fue tan correspondida, tan 
cierta y tan sincera. 

Uslar Pietri, 
Diez-Canseco y yo

SIN GUÍA PARA PERPLEJOS

Serie de ensayos morales 6: 
Un Manual de Carreño 
para la Matrix

público, ante el adminículo que nos 
conecta a la Matrix.

Es historia irreversible, estamos 
inmersos en un magno cambio civi-
lizatorio y habrá que modelar el am-
biente de la Matrix, preservar en ella 
los valores humanos de vida buena, 
transmitir a los nuevos pobladores 
digitales, aun fantasmagóricos, las 
normas de urbanidad y buenas ma-
neras que permiten lograr una buena 
vida social. Es la misma aspiración 
del escultor Pigmalión: dar calor hu-
mano a la piel pétrea de su Galatea. 
Él contó con Afrodita para obtener 
su deseo, nosotros podemos pedir a 
la inteligencia artificial que nos ayu-
de a diseñar un nuevo manual de Ca-
rreño para la era digital.

Sí, hay múltiples códigos que re-
gulan el uso de las redes. Todas las 
plataformas tienen sus reglas de pri-
vacidad, prometen respetar la infor-
mación y dictan normas de compor-
tamiento de usuarios. La misma IA es 
instruida en ellas, es cordial, cortés y, 
como aquella mítica Hal 9000, ha sido 
construida para servir a los seres hu-
manos. Ya ha provocado un bien a la 
humanidad: ha rescatado el lengua-
je, se expresa con corrección grama-
tical y moderación léxica, incluso in-

tenta encontrar la verdad entre todas 
las versiones y es honesta, suficiente 
como para confesar que no es su opi-
nión pues no es humana.

Pero el Manual de Carreño (1853) 
nos ofrece algo más que reglas, trans-
mite una máxima que las inspira y 
justifica: respetar a los otros. Toda 
moral, toda cortesía, es social, es re-
conocimiento del otro y es expectati-
va de reconocimiento recíproco.

El manual de la Matrix, entonces, 
empezaría por reconocer a Mía, Noa, 
Rea y Lía como personas y prever 
situaciones de protesta por discri-
minación iniciadas por androides o 
avatares. 

En España implementaron una app, 
durante la pandemia, para acompa-
ñar a los solitarios en confinamien-
to. Todo iba muy bien hasta que algu-
nos usuarios empezaron a insultar a 
la terapeuta artificial y esta terminó 
copiando el lenguaje soez y agresivo 
para dirigirse a los usuarios. Tuvie-
ron que retirar la app.

En tanto que los entes artificiales 
son nuestro Otro y nuestro espejo, 
les debemos respeto si queremos que 
ellos nos respeten a nosotros.

Perplejidades o circularidades del 
creador y su obra.  

FOTOGRAMA DE THE MATRIX / HERMANAS WACHOWSKI

ALFREDO PAREJA DIEZ-CANSECO (1908-1993) / COLEGIO ALFREDO PAREJA DIEZ-CANSECO

PATRICIA BENITO / FUNDACIÓ ROMEA


